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Introducción1. 

Las reservas naturales fluviales se pueden definir como aquellos ríos –o alguno de sus tramos– 

con escasa o nula intervención humana y con una elevada naturalidad, a los que se les dota de pro-

tección con la finalidad de ser preservados sin alteraciones. La protección de las reservas naturales 

fluviales queda circunscrita en el dominio público hidráulico del río. 

Las reservas naturales fluviales se declaran en virtud de sus especiales características o por su 

importancia hidrológica para su conservación en estado natural. Es decir, se debe atender al estado 

de las aguas (que será bueno o muy bueno) o a sus características hidromorfológicas. En cuanto a su 

estado, las reservas deben poseer una relevancia especial, bien por su singularidad, por su represen-

tatividad de las distintas tipologías de ríos o por ser considerado un sitio de referencia. En cuanto a 

sus características hidromorfológicas, al margen de su estado, las reservas serán representativas de 

alguna de las morfologías existentes.

Con la declaración de reservas naturales fluviales en cada una de las demarcaciones hidrográficas, 

se pretende crear una red que incluya los tramos fluviales mejor conservados, que sea representativa 

de las diferentes tipologías de ríos existentes en nuestro país y/o de su singularidad hidromorfoló-

gica y que pueda servir de referencia para la consecución de los objetivos de buen estado para cada 

una de ellas.

Con el fin de dotar de una mayor protección a estos cursos, precisamente a propuesta de Ecolo-

gistas en Acción, en 2005 se incluye en la Ley de Aguas1 la figura de las reservas naturales fluviales. 

Este hecho supuso un paso adelante y una garantía para la protección efectiva de aquellos ríos con 

un alto grado de conservación, además de poner en valor el rico patrimonio fluvial todavía existente, 

creando una red de reservas en la que estuvieran representadas la mayor cantidad posible de tipolo-

gías de ecosistemas de ríos existentes en el país.

Nos encontramos, por tanto, ante una figura de conservación complementaria a todo el entra-

mado de espacios naturales protegidos, ya que atiende a un ámbito, el dominio público hidráulico, 

cuya competencia le corresponde en exclusiva al Estado en las demarcaciones hidrográficas interco-

munitarias y a las Comunidades Autónomas en las intracomunitarias. Dado el proceso de deterioro 

ambiental generalizado que sufren los ecosistemas fluviales, se hacía necesario el establecimiento 

de medidas y figuras de protección adicionales que pudieran asegurar el mantenimiento de la cali-

dad ambiental y de las características hídricas y morfológicas de los cursos escasamente alterados. 

En este sentido, las reservas naturales fluviales suponen una garantía para la conservación y preser-

vación de nuestros mejores ríos. 

1 Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, que introdujo una 

modificación del artículo 42 en su punto 1.b.c’) en el Texto Refundido de la Ley de Aguas.
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El presente documento trata de exponer la situación actual de esta figura de conservación, las 

reservas ya declaradas y las pendientes de declaración; así como presentar una serie de propuestas 

para consolidar que estas reservas hidrológicas cumplan con la función medioambiental para las 

que se crearon. Hay que tener en cuenta el impulso que han tomado en los últimos años, por su de-

signación y declaración formal y, sobre todo, por el nuevo marco normativo que se ha otorgado con 

la modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. No obstante, todavía queda mucho 

camino por recorrer, tanto en lo que a declaración de reservas se refiere, como en aspectos formales, 

de gestión, conocimiento y puesta en valor. Esperamos que las propuestas incluidas en el presente 

documento, sirvan en este sentido.
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Objetivos ambientales de las reservas naturales fluviales2. 

Con el objeto de conseguir un funcionamiento en red del conjunto de las reservas naturales fluviales 

en el territorio español, se han establecido unos objetivos comunes que los organismos de demarca-

ción deben considerar en la gestión de las mismas2:

Favorecer la  difusión al conjunto de la sociedad de la diversidad de sistemas fluviales 

representados en el territorio español, así como de los diferentes elementos y procesos 

que los integran, de los valores que representan y los servicios ambientales que prestan; 

en especial aquellos con una mayor repercusión sobre la población local, de modo que 

se contribuya a la sostenibilidad del medio rural.

Contribuir, con carácter general, al cumplimiento de los objetivos relativos a la  conser-

vación del estado del dominio público hidráulico y las masas de agua asociadas 

mediante la preservación de aquellos tramos fluviales estratégicos, atendiendo a los 

valores ecológicos e hidromorfológicos y especialmente en los sistemas fluviales más 

frágiles o sometidos a mayores amenazas en el territorio.

Proporcionar una  muestra representativa de los distintos tipos de ríos presentes 

en el territorio español, integrada por aquellos representantes de cada tipo que ofrez-

can un mejor estado de conservación; e incluir, así mismo, en la red, aquellos ríos que 

presentan singularidades ecológicas o hidromorfológicas merecedoras de especial 

atención por constituir manifestaciones escasas en el contexto de los sistemas fluviales 

españoles.

Proporcionar y preservar ámbitos adecuados de protección para asegurar el correcto 

conocimiento y observación de los procesos ecológicos e hidromorfológicos natu-

rales asociados al dominio público hidráulico, y en particular, como puntos de referen-

cia que contribuyan a una adecuada definición de la categoría “muy buen estado” en las 

masas de agua fluviales españolas. 

Asimismo, esta red de reservas debe aportar escenarios adecuados para el  seguimiento 

del cambio climático en aquellos tramos con una nula interferencia de perturbaciones 

antrópicas en los distintos contextos hidrológicos españoles.

Promover la  mejora del estado ecológico y restauración de los tramos fluviales que 

integran la red, y en especial, de aquellos pertenecientes a tipos de río que no cuentan 

2 “Líneas estratégicas para la gestión de las reservas naturales fluviales”. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

PIMA-Adapta. Enero 2017
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con representaciones en muy buen estado dentro del territorio español, o estas son muy 

escasas.

Contribuir a la vigilancia del estado de  conservación de las especies y de los hábitats 

de interés comunitario íntimamente relacionados con los sistemas fluviales.

Contribuir a los objetivos de  conservación de los espacios a los que se refiere el Título II 

de la Ley 42/2007 (espacios naturales protegidos, espacios protegidos Red Natura 2000 

y Áreas protegidas por instrumentos internacionales) y con ello de la calidad ambien-

tal del territorio, preservando las funciones ecológicas básicas desempeñadas por los 

sistemas fluviales poco alterados que se integran en ellos. Es especialmente importan-

te para la consecución de este objetivo, potenciar el papel de los sistemas fluviales en 

la conectividad ecológica en base a la preservación de su continuidad longitudinal y 

transversal.

Estos objetivos no podrán ser cumplidos por todas las reservas, por lo que corresponde a las Admi-

nistraciones competentes determinar, caso por caso, los objetivos que cumplen cada una de ellas 

según sus propias características. Determinar estos objetivos es una actividad clave de cara a la pos-

terior gestión que se haga en cada reserva.
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Marco jurídico3. 

La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional creó la figura de “reservas hi-

drológicas por motivos ambientales”. Este es un concepto más amplio y general que las reser-

vas naturales fluviales, en el que entrarían dentro ríos, acuíferos, así como otras masas de aguas. 

Por tanto las reservas naturales fluviales serían un tipo de estas reservas hidrológicas. El artículo 

25 establece que la finalidad de estas reservas hidrológicas es “la protección y conservación de los 

bienes de dominio público hidráulico que, por sus especiales características o su importancia hidroló-

gica, merezcan una especial protección”. Como garantía para su conservación recalca que “podrá im-

plicar la prohibición de otorgar autorizaciones o concesiones sobre el bien reservado” y obliga a que 

sean incorporadas en los planes hidrológicos, suponiendo un limitante en los distintos sistemas 

de explotación. Su declaración corresponde al Consejo de Ministros en las demarcaciones interco-

munitarias y a las respectivas comunidades autónomas en las demarcaciones intracomunitarias.

La Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 

Hidrológico Nacional, introdujo, como ya hemos indicado antes, a propuesta de Ecologistas 

en Acción, una modificación del artículo 42 en su punto 1.b.c’) en el Texto Refundido de la Ley 

de Aguas, aludiendo expresamente a las reservas naturales fluviales. Este artículo señala que los 

Planes Hidrológicos deberán incorporar obligatoriamente “las reservas naturales fluviales, con 

la finalidad de preservar, sin alteraciones, aquellos tramos de ríos con escasa o nula intervención hu-

mana. Estas reservas se circunscribirán estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico”.

El Reglamento de Planificación Hidrológica (Real Decreto 907/2007, de 6 de julio), en su ar-

tículo 22, dio desarrollo a lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, estableciendo para 

las reservas naturales fluviales sus objetivos, los órganos competentes para su declaración, así como 

los requisitos y criterios que deben tener las masas de agua para ser declaradas reservas naturales 

fluviales.

Sin embargo, la redacción de este artículo creó numerosas dudas en el momento de identificar y 

declarar las reservas en cada demarcación hidrográfica. A la hora de dar desarrollo a la figura de las 

reservas naturales fluviales en los planes hidrológicos del primer y segundo ciclo, se vio necesario 

crear un marco normativo más acorde con la realidad, que regulara los criterios para determinar las 

reservas, el procedimiento de su declaración, su régimen de protección, así como las herramientas 

para su gestión .

Un primer paso para reforzar la figura de protección contemplada en la normativa citada fue el 

Acuerdo tomado por el Consejo de Ministros, el 20 de noviembre de 2015, por el cual se declararon 
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82 reservas naturales fluviales en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, cuyo estado 

ecológico se califica de muy bueno. 

Después de una larga tramitación, el 29 de diciembre de 2016 se publicó en el Boletín Oficial del 

Estado el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico3 aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el Reglamento 

de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglamen-

tos en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas hidrológicas y 

vertidos de aguas residuales. Así, se crea un nuevo articulado en el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico que regula las reservas hidrológicas y, por tanto, las reservas naturales fluviales. A conti-

nuación se explican sus contenidos:

3 https://www.boe.es/boe/dias/2016/12/29/pdfs/BOE-A-2016-12466.pdf 
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Creación de las reservas hidrológicas

Las reservas hidrológicas podrán ser los ríos, tramos de río, lagos, acuíferos, masas de agua o par-

tes de masas de agua, declarados como tales dadas sus especiales características o su importancia 

hidrológica para su conservación en estado natural. Se entiende por estado natural aquel en el que 

se haya constatado la nula o escasa alteración de los procesos naturales como consecuencia de la 

intervención humana. En consonancia, las reservas podrán utilizarse como sitios de referencia de la 

Directiva Marco del Agua. 

Las reservas hidrológicas se clasifican en tres grupos:

a) Reservas naturales fluviales, que incluyen los cauces, o tramos de cauces, de corrientes 

naturales, continuas o discontinuas, en los que las presiones e impactos producidos como 

consecuencia de la actividad humana no han alterado el estado natural que motivó su de-

claración. 

 b) Reservas naturales lacustres. Es decir, lagos o masas de agua de la categoría lago, y sus 

lechos.   

 c) Reservas naturales subterráneas. Para los acuíferos o masas de agua subterráneas. 

Todas estas reservas se circunscriben estrictamente a los bienes de dominio público hidráuli-

co.

Identificación de las reservas hidrológicas

El nuevo RDPH establece que para identificar las reservas hidrológicas se atenderá al estado de las 

aguas o a sus características hidromorfológicas:

“a) En cuanto al estado, se podrán declarar como reserva hidrológica aquéllas que estando 

en muy buen estado o buen estado, tengan una relevancia especial, bien por su singularidad, 

representatividad de las distintas categorías o tipos de masas de agua, o por ser consideradas 

como sitios de referencia de la Directiva Marco del Agua (DMA).

b) En cuanto a las características hidromorfológicas, se podrán declarar como reserva hi-

drológica aquéllas que sean representativas de las distintas hidromorfologías existentes.”

Este nuevo articulado presenta varias novedades respecto a la normativa anterior, que supone 

una mayor flexibilidad y claridad en la identificación y declaración de las reservas. Algunas de las 

novedades son:
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Se crean dos nuevas categorías de reservas naturales, las lacustres y las subterráneas, 

que complementan a las reservas naturales fluviales y da mayor coherencia a la protec-

ción del dominio público hidráulico.

Se fijan los criterios para determinar las reservas, poniendo especial énfasis en las singu-

laridades de los cursos fluviales. Este hecho posibilitaría la identificación de nuevas reser-

vas en todas las demarcaciones hidrográficas, trabajos que además deberían realizarse 

durante el presente ciclo de planificación.

Se introducen criterios que podrían favorecer la inclusión de cursos fluviales de tipolo-

gías y singularidades fluviales actualmente infra-representados (ríos temporales, tramos 

medios y bajos, etc.).

Las reservas  no se restringen únicamente a los cursos catalogados como masas de 

agua, sino que se pone el acento en las especiales características o a su importan-

cia hidrológica. Así, la catalogación como masa de agua de un curso fluvial funcionaría 

como un complemento para su gestión y no como un limitante de la reserva.

Se suprime el limitante de que las reservas debían tener necesariamente la clasificación 

de muy buen estado ecológico, incluyendo también las que tienen buen estado, o sin 

alcanzar estos, tengan características hidromorfológicas representativas de las distintas 

hidromorfologías existentes (tipo de régimen de caudales, origen de las aportaciones, 

tipología de fondo de valle, trazado, geometría del cauce, estructura y sustrato del lecho, 

características de sus riberas… Estas nuevas consideraciones resultan mucho más cohe-

rentes con los objetivos de conservación que tienen las reservas naturales fluviales.

Declaración de las reservas hidrológicas

Una de las novedades del nuevo Reglamento es que fija detalladamente el procedimiento de de-

claración de las reservas, uno de los elementos que mayores dudas ha creado entre los organismos 

gestores de cada demarcación.

Además, y no menos importante, se da la posibilidad de que puedan ser declaradas nuevas reser-

vas al margen de la elaboración de los planes hidrológicos, con lo que se establece un marco más 

ágil y operativo.

Régimen de protección de las reservas

Se proponen al menos las siguientes medidas para proceder a la protección de las reservas natu-

rales fluviales:
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“a) No se otorgarán nuevas concesiones ni se autorizarán actividades o declaraciones respon-

sables sobre el dominio público hidráulico que pongan en riesgo el mantenimiento del estado de 

naturalidad y las características hidromorfológicas que motivaron la declaración de cada reserva 

hidrológica. Queda exceptuada de esta limitación el aprovechamiento de las aguas para abaste-

cimiento urbano cuando no existan otras alternativas viables de suministro; en cuyo caso, se 

atenderá para cada situación específica, a su debida justificación y al resultado del análisis de la 

repercusión ambiental que pudieren ocasionar.

b) No se autorizarán modificaciones de las concesiones o autorizaciones existentes que pon-

gan en riesgo el mantenimiento del estado de naturalidad y las características hidromorfológicas 

que motivaron la declaración de cada reserva hidrológica. 

c) Podrán ser objeto de revisión, de oficio, por el Organismo de cuenca, las concesiones, au-

torizaciones o declaraciones responsables existentes cuando la actividad o uso sobre el recurso 

hídrico o sobre la morfología de las reservas hidrológicas pudiere producir efectos negativos o de 

alto riesgo ecológico, cuando así lo indique un análisis previo de impactos y presiones.

d) Las reservas declaradas deberán ser respetadas por los instrumentos de ordenación urba-

nística; a tal fin, deberá solicitarse informe al Organismo de cuenca de conformidad con el artí-

culo 25 del TRLA.”

Es decir, las actuaciones que se realicen en cada reserva natural fluvial tendrán como condición la 

compatibilidad con el mantenimiento  del  estado  de  naturalidad  y  las características hidromor-

fológicas que motivaron su declaración (a excepción del abastecimiento a poblaciones, que queda 

condicionado a que no existan otras alternativas viables). 

Además recuerda que los instrumentos de ordenación urbanística deben adaptarse a las restric-

ciones ambientales que se establecen por las figuras de conservación y por el dominio público hi-

dráulico.

Como medida adicional la propuesta del nuevo Real Decreto incluye, en el caso de que se produ-

jera un deterioro del estado o de las características hidrológicas de la reserva, la obligación para el 

organismo de cuenca de realizar medidas precisas que impidan un mayor deterioro y que devuelvan 

al río a sus características y estado iniciales. 

Gestión de las reservas

Otra novedad que desarrolla la modificación del RDPH es la de establecer herramientas de gestión 

(“conjunto de medidas de gestión”), que deberán incorporarse en los programas de medidas de los 
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planes hidrológicos de cuenca. Estas medidas incluirán actividades de conservación y mejora de la 

reserva, de evaluación y seguimiento, de puesta en valor así como indicadores de seguimiento.

Además se obliga al organismo de demarcación a establecer medidas de coordinación con las 

Comunidades Autónomas en relación a la existencia de otras figuras de protección que hubiera en 

el ámbito de las reservas.

Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas

El nuevo Real Decreto determina la creación del Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas. Su 

creación y mantenimiento actualizado corresponderá al  Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimen-

tación y Medio Ambiente, que “almacenará toda la información de las mismas y en especial la relativa 

a la ubicación geográfica y características”, definidos mediante un sistema de información geográfica. 

Este catálogo se deberá mantener actualizado en la web del Ministerio.

El Catálogo deberá incluir tanto a las reservas de las demarcaciones intercomunitarias como las 

de las intracomunitarias. Para ello las Comunidades Autónomas que cuenten y por tanto gestionen 

demarcaciones intracomunitarias deberán facilitar al Ministerio la información precisa para su inclu-

sión en el Catálogo.
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4. Importancia ambiental de las reservas naturales fluviales

Las reservas naturales fluviales en el contexto del cambio climático
Los efectos ambientales que está generando el cambio climático pueden ser muy variables, de-

pendiendo de las características propias de cada zona, así como de la adaptación de las diferentes 

especies animales y vegetales a modificaciones en el clima.

Uno de los elementos ambientales que más puede verse alterado por la acción del cambio climá-

tico, y que además ejerce una gran influencia sobre el medio humano, son los ecosistemas fluviales. 

Estos efectos pueden resultar especialmente significativos en España, donde las demandas de agua 

derivadas de las actividades económicas son importantes, a la vez que los recursos existentes no son 

especialmente abundantes en la mayor parte del territorio.

En los últimos años, el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), a solici-

tud del  Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, ha llevado a cabo varios 

estudios sobre los impactos que pudiera generar el cambio climático sobre los recursos hídricos y las 

masas de agua4. Según uno de esos estudios, presentado en diciembre de 2010, en el que se evalúa 

el impacto del cambio climático sobre los recursos hídricos en régimen natural (básicamente los 

recursos disponibles y utilizables), se prevé que sufran una importante reducción para los próximos 

años.

El informe “Los efectos del cambio climático sobre el agua en España y la planificación hidrológica”5, 

presentado por Ecologistas en Acción en 2015 en París con motivo de la Cumbre de Cambio Climáti-

co, presenta un escenario poco halagüeño en este sentido. Todo apunta a que en los próximos años 

se contará con, aproximadamente, un 20% menos de los recursos hídricos que había disponibles 

hace unos años, a causa del cambio climático, así como un incremento de las demandas actuales de 

alrededor del 10%. Además, tanto la reducción de los recursos disponibles como el crecimiento de 

las demandas, se va a producir de forma muy desigual a lo largo del territorio, siendo previsible que 

se produzcan en los próximos años numerosas situaciones de estrés hídrico en amplias zonas del 

país.

Esta situación de reducción de aportaciones debido al cambio climático, combinado con el aumen-

to de las demandas, puede afectar de forma muy acusada a los ecosistemas fluviales. Las reservas 

naturales fluviales, debido a que son tramos de ríos en los que las alteraciones son nulas o mínimas, 

pueden convertirse en observatorios privilegiados para el seguimiento de los efectos del cambio 

climático debido a la representación de sistemas altamente sensibles y exentos de interferencias 

antrópicas directas. Asimismo, entendemos que esta figura de protección resultará imprescindible 

4 CEDEX “Estudio de los impactos del cambio climático en los recursos hídricos y las masas de agua”. Dirección General del Agua delM-

inisterio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 2012.

5 Disponible en http://www.ecologistasenaccion.es/IMG/pdf/informe-agua-cc-castellano.pdf



Reservas Naturales Fluviales en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias e intracomunitarias

- 18 -

en un escenario de reducción de recursos para frenar los impactos sobre los ecosistemas fluviales 

derivados de una mayor presión de las demandas ligadas a las diferentes actividades económicas, 

especialmente del regadío.

Las reservas naturales fluviales como figura eficaz de conservación
Los ríos son probablemente los ecosistemas que más se han visto afectados y transformados por 

la acción humana en nuestro país. Las distintas actividades desarrolladas en el medio y el uso que se 

viene haciendo de los recursos hídricos, han supuesto presiones y amenazas que han transformado y 

deteriorado los ecosistemas fluviales. Regulaciones de caudales mediante la construcción de presas, 

degradación o desaparición de los bosques de ribera, vertidos de aguas contaminadas, transforma-

ciones y ocupaciones del suelo ribereño, procesos de urbanización, encauzamientos y canalizacio-

nes, son algunas de las agresiones que soportan la mayor parte de los ríos en nuestro país.

Sin embargo, desde algunos ámbitos, se ha llegado a afirmar que la figura de reserva natural flu-

vial no es necesaria para la conservación de los ríos, pues la legislación vigente garantiza plenamente 

la preservación de los ecosistemas fluviales. Efectivamente, la Directiva Marco de Agua obliga a los 

Estados a la consecución del buen estado de todas las masas de agua naturales, sin excepción, me-

diante su protección, mejora o regeneración (artículo 4). De esta manera la conservación ambiental 

de nuestra red fluvial estaría garantizada. Sin embargo, la realidad en todo lo referente a la conserva-

ción del medio ambiente, al menos en España, es bien distinta.

A mediados de los años 80, apenas había en España unas pocas decenas de espacios naturales 

protegidos. En aquellos años, desde la mayor parte de los movimientos ambientalistas se reclamaba 

la creación de nuevos espacios protegidos, como medio para frenar el deterioro ambiental en áreas 

de interés natural. Sin embargo, una minoría dentro de esos movimientos, así como desde determi-

nados sectores universitarios, se cuestionaban la creación de espacios protegidos argumentando 

que había que apostar por la protección integral de todo el territorio, pues la ley del suelo y otras 

existentes podrían garantizar esa conservación. Finalmente, se impuso la tesis de la protección del 

medio natural mediante la declaración de espacios protegidos en sus distintas tipologías. 

Desde aquel entonces hasta ahora han pasado más de 30 años y, desde luego, si no se hubiesen 

creado los casi mil espacios naturales protegidos que actualmente existen, y que afectan a algo más 

del 9 % de la superficie total del país, es seguro que muchas áreas naturales habrían sido destruidas.

Hay que recordar que en ese mismo periodo la actividad económica basada en la explotación del 

territorio y de los recursos como el agua, incrementó hasta multiplicar por cinco el producto interior 

bruto del país. De hecho se cuenta por cientos los proyectos altamente impactantes que se preten-

dían realizar en zonas protegidas y que finalmente no se llevaron a cabo gracias a esas figuras de 

protección.
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Cuando se declararon cada uno de esos espacios naturales protegidos, generalmente sobre la 

mayoría de los mismos no existían en ese momento amenazas inminentes, y es muy posible que 

gracias a eso las diferentes administraciones accedieran a su declaración. Los proyectos que ponían 

en riesgo la preservación de sus valores naturales solían aparecer años después de declararse y es 

entonces cuando la figura legal de protección en muchos casos ejercía su función, e impedía que 

dichos proyectos se llevasen a cabo, al menos dentro del ámbito del espacio protegido.

Lo ocurrido con los espacios naturales protegidos también puede y debe aplicarse a los ríos, pues 

el proceso de deterioro ambiental generalizado que están sufriendo los ecosistemas fluviales hace 

necesario el establecimiento y aplicación de medidas y figuras de protección adicionales, que pue-

dan asegurar el mantenimiento de la calidad ambiental y de las características hídricas y morfológi-

cas de los cursos fluviales escasamente alterados. En este sentido, la figura de Reserva Natural Fluvial, 

establecida en el artículo 42 de la Ley de Aguas, consideramos que es la adecuada para ejercer efi-

cazmente esa labor de blindaje normativo adicional a lo establecido por la Directiva Marco del Agua, 

para garantizar el mantenimiento del buen estado de nuestros mejores ríos. 

Son pocos los tramos fluviales que actualmente no sufren algún tipo de alteración humana. La 

creación de la figura de Reserva Natural Fluvial ha supuesto una oportunidad para la conservación, 

en los próximos años, de los últimos tramos de ríos con un alto grado de naturalidad que todavía 

subsisten en nuestro país y, en último término, una esperanza para su preservación en el futuro. Efec-

tivamente, pues aunque se trata de tramos fluviales ahora bien conservados y en la mayoría de los 

casos libres de amenazas palpables, es muy posible que en los próximos años, suponiendo que la cri-

sis económica remita, aparezcan nuevos proyectos y actuaciones que amenacen la conservación de 

los valores ambientales de una buena parte de estos ríos, amenazas que además podrán agudizarse 

con el escenario de cambio climático al que nos dirigimos. Para entonces, estamos convencidos de 

que la figura de reserva natural fluvial resultará una herramienta esencial y eficaz para frenar esas 

actuaciones y garantizar la preservación de estos ríos para las generaciones venideras.

Las reservas naturales fluviales y la calidad de los ecosistemas fluviales
Los servicios ecosistémicos ofrecidos por los ecosistemas fluviales bien conservados son impor-

tantes y un factor a tener en cuenta en la gestión de los mismos. Los servicios ecosistémicos son 

funciones que brindan los ecosistemas que generan servicios o beneficios para la comunidad local, 

nacional o internacional, proporcionando bienestar a las personas6.

Los servicios ecosistémicos hidrológicos se relacionan con la conservación de las cuencas hidro-

gráficas y se definen como el papel que desempeñan algunos usos de la tierra, y prácticas de con-

servación de suelos y aguas, en mantener la cantidad y calidad del agua dentro de los parámetros 

6 Centro del Agua para la Agricultura. “Servicios ecosistémicos para ríos y canales”. Desarrollado por IDEACONSULTORA LTDA para el 

Centro del Agua para la Agricultura. Diciembre 2011.http://www.centrodelagua.cl/documentos/difusion-documentos/SERVECOSIS-

TEMICOSRYC_FINAL_IDEACONSULTORA.pdf
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deseados por los usuarios de un sitio en particular. Así, entre los servicios ambientales que puede 

aportar un río en buen estado de conservación (y por tanto una reserva natural fluvial) está la de 

ofrecer agua en cantidad y calidad, la regulación de la biodiversidad, provisión de recursos diversos 

(pesca, turismo, ocio), bienes culturales, regulación del clima, regulación de plagas, etc.

Una tarea a tener en cuenta por las administraciones con competencias en los territorios donde se 

ubican las reservas naturales fluviales es la de poner en valor y comunicar los servicios ecosistémicos 

que ofrecen, en cada caso y sobre todo, a sus poblaciones locales. Esta labor sería de interés si lo que 

se quiere es realizar una gestión participativa dentro de las reservas.

Por otro lado y no menos importante, es el papel que juegan las reservas naturales fluviales en el 

contexto de la conservación de las especies y de los espacios naturales protegidos. En este sentido, 

las reservas naturales fluviales cumplen la función de ser corredores ecológicos de alta calidad en el 

territorio. Además, en el caso de discurrir dentro de alguna de las figuras de protección de espacios 

naturales (tal y como ocurre en la mayoría de los casos) constituyen un recurso adicional para la ges-

tión y conservación de estos ámbitos. En este sentido es necesaria la coordinación entre las medidas 

de gestión de las reservas con los instrumentos de gestión de cada uno de esos espacios, propician-

do sinergias que sin duda beneficiarán a la conservación de todas estas figuras.
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5. Reservas naturales fluviales declaradas y propuestas

Algunos organismos de demarcación interpretaron que, al ser aprobadas las normativas de sus 

respectivos Planes Hidrológicos mediante Decreto del Consejo de Ministros, se estaba dando cur-

so al procedimiento de declaración de las reservas naturales fluviales. De esta forma, había cuatro 

normativas de planes hidrológicos de demarcación (Duero, Cantábrico Occidental y Oriental, Galicia 

Costa y Distrito Fluvial de Cataluña) que sí declaraban ya las reservas.

En el resto de planes hidrológicos se proponían las reservas naturales fluviales para su posterior 

declaración. De esta manera, en la mayor parte del territorio del Estado las reservas naturales flu-

viales estaban propuestas pero no declaradas formalmente y, por tanto, no se estaba dando cum-

plimiento al mandato establecido en la normativa de aguas, ya que en los planes hidrológicos no se 

recogían las reservas declaradas. 

Se creaba una situación desigual, poco clara jurídicamente, echándose en falta una concreción 

por parte de las administraciones responsables sobre la situación real y alcance de la figura de pro-

tección.

En la actualidad, nos encontramos con tres situaciones distintas en función de si están declaradas 

o propuestas, y en función del órgano encargado de su declaración:

Reservas naturales fluviales declaradas en las demarcaciones hidrográficas intercomu-

nitarias.

Reservas naturales fluviales propuestas (a declarar) en las demarcaciones hidrográfi-

cas de compentencia andaluza.

Reservas naturales fluviales propuestas (a declarar) en las demarcaciones hidrográfi-

cas intracomunitarias.
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Reservas naturales fluviales declaradas en las demarcaciones hidrográficas 
intercomunitarias

Con el fin de obtener una mayor seguridad jurídica en lo que a la declaración de las reservas na-

turales fluviales se refiere, en septiembre de 2015, el  Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 

y Medio Ambiente presentó al Consejo Nacional del Agua una propuesta de Acuerdo de Consejo 

de Ministros, por el que se declaraban como tales las 135 reservas naturales fluviales recogidas de 

alguna manera en el conjunto de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas interco-

munitarias del segundo ciclo. Dicha propuesta fue aprobada por el citado Consejo, sometiéndola a 

continuación a un periodo de información pública. En esta tramitación fueron aceptadas varias ale-

gaciones presentadas por Ecologistas en Acción, solicitando la ampliación de algunas de las reservas, 

consiguiendo así aumentar en 56,6 kilómetros fluviales adicionales, a los inicialmente propuestos. 

Como se ha indicado anteriormente, el 20 de noviembre de 2015 se declararon mediante Acuer-

do del Consejo de Ministros 82 reservas naturales fluviales7 de las contenidas en ese listado, en 

concreto las clasificadas con muy buen estado ecológico. El resto de reservas (con un estado ecoló-

gico inferior a muy bueno) no pudieron ser declaradas en ese momento, debido a la imposición de la 

normativa entonces vigente a que las reservas tuviesen muy buen estado ecológico8.

7 Texto completo del acuerdo: http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidrau-

lico/ae-202-15_tcm7-403291.pdf 

8 Artículo 22.3 del Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica: “El estado 

ecológico de dichas reservas será muy bueno, por lo que podrán considerarse como sitios de referencia”.

Reservas naturales fluviales declaradas en las demarcaciones intercomunitarias 
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Finalmente, el 10 de febrero de 2017, el Acuerdo de Consejo de Ministros procedía a declarar las 

53 reservas naturales fluviales pendientes de declaración9. De esta forma quedaban ya declaradas las 

135 reservas presentadas en septiembre de 2015 en el Consejo Nacional del Agua. 

De forma adicional, el Acuerdo de Consejo de Ministros establece que el Ministerio mantendrá 

actualizada en su página web el Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas, almacenando toda 

la información de las mismas y, en especial, la situación y los límites geográficos de cada una de las 

reservas, que se definirán mediante un sistema de información geográfica10. 

Tabla 1. Reservas naturales fluviales de las demarcaciones inter-

comunitarias declaradas en Acuerdo del Consejo de Ministros 

Demarcación Hidrográfica Cantidad RNF  Longitud (Km) 

Cantábrico occidental 14 227,82 

Cantábrico oriental 3 27,98 

Duero 24 501,16 

Ebro 25 385,42 

Guadalquivir 7 242,8 

Guadiana 6 282,81 

Júcar 10 166,37 

Miño-Sil 7 106,79 

Segura 8 184,61 

Tajo 31 558,19 

Total 135 2.683,95 

Fuente: Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

Reservas naturales fluviales declaradas en las demarcaciones hidrográficas 
intracomunitarias

La mayor parte de las demarcaciones hidrográficas de competencia autonómica (Cuencas Me-

diterráneas Andaluzas; Cuencas del Guadalete y Barbate; Cuencas del Tinto, Odiel y Piedras; Galicia 

Costa; Distrito fluvial de Cataluña; y la zona de competencia vasca del Cantábrico Oriental) han in-

cluido como corresponde a lo establecido en la normativa ya aludida, sus respectivas designaciones 

de reservas hidrológicas en los registros de zonas protegidas de los planes hidrológicos del primer y 

segundo ciclo. Como se ha visto anteriormente, en cada demarcación se han establecido con crite-

rios heterogéneos y no siempre coincidentes.
9 Texto completo del acuerdo: http://www.mapama.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidrau-

lico/ae-3-17diligenciado_tcm7-447227.pdf

10 Toda esta información está accesible en http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-pu-

blico-hidraulico/estrategia-nacional-restauracion-rios/Reservas_naturales_fluviales.aspx y en http://www.magrama.gob.es/es/agua/

temas/delimitacion-y-restauracion-del-dominio-publico-hidraulico/Catalogo-Nacional-de-Reservas-Hidrologicas/Acuerdo_Conse-

jo_Ministros_RH.aspx 
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Para la declaración de las reservas en estas demarcaciones, la competencia la tienen los respectivos 

gobiernos autonómicos. Por este motivo, los Acuerdos del Consejo de Ministros de 20 de noviembre 

de 2015 y de 10 de febrero de 2017 no incluyeron las reservas de las cuencas intracomunitarias.

Sin embargo, salvo en las cuencas dependientes de la Junta de Andalucía, en el resto de planes 

hidrológicos de demarcaciones intracomunitarias aprobados, se dan por declaradas las reservas 

naturales fluviales que incluyen, no siendo por tanto necesaria ninguna tramitación administrativa 

adicional.

Tabla 2. Reservas naturales fluviales (RNF) declaradas en las demarcaciones 

intracomunitarias

Demarcación Hidrográfica
Número RNF 

declaradas

Longitud 

(Km)

Distrito fluvial de Cataluña 38 190,6

Galicia Costa 13 118,0

Parte vasca

del Cantábrico Oriental
3 10,8

Total 54 319,4

Fuente: Planes hidrológicos de las cuencas intracomunitarias. Elaboración propia
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Reservas naturales fluviales propuestas (a declarar) en las demarcaciones 
hidrográficas de competencia andaluza

En los planes hidrológicos del primer y segundo ciclo de las demarcaciones de competencia de la 

Junta de Andalucía (Cuencas Mediterráneas Andaluzas; Cuencas del Guadalete y Barbate; y Cuencas 

del Tinto, Odiel y Piedras) se han propuesto para su declaración una serie de reservas naturales flu-

viales. 

Contrariamente a lo realizado en el resto de demarcaciones intracomunitarias, a las que nos he-

mos referido en el apartado anterior, las autoridades andaluzas no han hecho uso de sus competen-

cias, y en los planes de las tres demarcaciones de su gestión han eludido su declaración, dejándola a 

la espera de su aprobación por parte del Consejo de Gobierno11 de la propia Junta de Andalucía.  

Tabla 3. Reservas naturales fluviales (RNF) propuestas (a declarar) en las 

demarcaciones intracomunitarias (de competencia andaluza)

Demarcación Hidrográfica
Número de RNF 

propuestas
Longitud (Km)

Guadalete-Barbate 6 58,1

Cuencas Mediterráneas Andaluzas 16 188,6

Tinto-Odiel-Piedras 2 15,0

Total 24 261,7

Fuente: Planes hidrológicos de las demarcaciones intracomunitarias andaluzas. Elaboración propia

Conclusiones respecto a la situación actual de las reservas naturales 
fluviales

La aprobación de un nuevo marco jurídico para las reservas hidrológicas (con la modificación del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico), y la declaración de las 135 reservas naturales fluviales 

de las demarcaciones intracomunitarias, han supuesto un avance respecto a la indefinición jurídica 

desde la que se partía con los planes hidrológicos del primer y segundo ciclo. De igual forma, ha ve-

nido a consolidar esta figura entre los organismos de demarcación. Se abre ahora un escenario en el 

que la Dirección General del Agua y los organismos de demarcación deben dar desarrollo al nuevo 

marco normativo, en especial a lo que se refiere a completar el mapa con nuevas reservas naturales 

fluviales y a establecer herramientas de gestión en las mismas.

11       En el texto normativo de los planes aprobados de competencia andaluza se dice que se han “recogido” las reservas naturales fluviales 

“para su aprobación por el Consejo de Gobierno”.
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A la vista de la tabla resumen, todavía quedan por declararse las 24 reservas naturales fluviales que 

son competencia de la Junta de Andalucía. Estas deberían ser declaradas en este año mediante acto 

administrativo de su gobierno autonómico. 

Además las dos demarcaciones insulares (Canarias y Baleares), como se explica en el capítulo si-

guiente, no cuentan todavía con ninguna reserva natural fluvial, lo que es especialmente preocupan-

te desde el punto de vista legal y, sobre todo, ambiental, ya que ambos archipiélagos cuentan con 

tipologías propias de ríos que no se dan en otra parte del territorio del Estado.

Tabla 4. Resumen de reservas naturales fluviales (RNF) declaradas y pro-

puestas por los organismos de demarcación

Reservas Naturales Fluviales Número RNF
Longitud 

(Km)

RNF declaradas en las demarcaciones interco-

munitarias
135      2.683,95

RNF declaradas en las demarcaciones intraco-

munitarias
54        319,39  

Total RNF Declaradas 189      3.003,34  

RNF propuestas (por declarar) en las demarca-

ciones intracomunitarias
24        261,73  

Total RNF declaradas y propuestas 213 3.265,07

Fuente: Elaboración propia

Para dar cumplimiento al objetivo de alcanzar una muestra representativa de los distintos tipos 

de ríos presentes en España, y así garantizar su preservación, se debería, por parte de las adminis-

traciones competentes, incrementar sus esfuerzos a la hora de identificar nuevos tramos fluviales 

de tipologías insuficientemente representadas o con singularidades ecológicas o hidromorfológicas 

que supongan manifestaciones escasas en el contexto de los sistemas fluviales españoles. Igualmen-

te, debería ponerse especial atención en la mejora del estado ecológico de ríos de tipologías que no 

cuentan con reservas naturales fluviales, de cara a que, en el próximo ciclo de planificación, puedan 

incluirse representaciones de las mismas.

Las reservas naturales fluviales cumplen un papel esencial para proporcionar ámbitos adecuados 

de protección que puedan servir para definir la categoría de muy buen estado de las masas de agua 

(sitios de referencia). Para Ecologistas en Acción, por coherencia, debería coordinarse la red de si-
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tios de referencia con la declaración de reservas naturales fluviales. Esto serviría, por un lado, para dar 

un mayor rango de protección a los puntos de seguimiento de la red de referencia; y por otro, para 

declarar reservas aquéllas tipologías de masas de agua que o bien no tienen puntos de referencia o 

bien tienen muy pocos.

Asimismo, las reservas naturales fluviales pueden resultar de gran utilidad para poder evaluar la 

incidencia del cambio climático en los ecosistemas acuáticos. Además, aportan un complemento de 

protección a la red de espacios naturales protegidos en todo el Estado, potenciando su papel como 

corredores ecológicos. 

Por último, dado su carácter escénico y su valor paisajístico, contribuirán a favorecer una mayor 

información y concienciación de la sociedad sobre la diversidad e importancia de la conservación de 

los ecosistemas fluviales. 

En definitiva, es urgente emprender la declaración de todas las reservas naturales fluviales pro-

puestas (y aún pendientes de declarar), así como la declaración como tales de otros tramos fluviales 

de gran valor natural no identificados por los organismos de demarcación. De esta forma se podrá 

cumplir con los objetivos de preservación de todos los tramos fluviales poco alterados, y de dis-

poner de una  muestra represntativa de las distintas tipologías de ríos existentes en nuestro país. 
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6. Nuevas reservas naturales fluviales propuestas por 
Ecologistas en Acción

A pesar del esfuerzo realizado por algunas de las administraciones competentes, desde Ecolo-

gistas en Acción se echa en falta la inclusión de nuevas reservas naturales fluviales en la mayoría de 

las demarcaciones hidrográficas. Existen numerosos tramos de ríos apenas alterados por la acción 

humana cuya declaración, como reserva natural fluvial, es urgente para poder garantizar la preserva-

ción de los tramos fluviales poco alterados. El nuevo marco normativo permite avanzar en este senti-

do. Si hasta ahora habían predominado los criterios del buen estado de las masas de aguas a la hora 

de identificar nuevas reservas naturales fluviales, es necesario actualizar la red de reservas teniendo 

en cuenta la representatividad de las distintas tipologías de ríos, los sitios de referencia, así como las 

singularidades hidromorfológicas. La identificación de nuevas reservas naturales fluviales en todas 

las demarcaciones hidrográficas completará y dará una mayor coherencia a la Red de Reservas Na-

turales Fluviales, y servirá para garantizar la conservación de otros tramos fluviales actualmente bien 

conservados.

En este sentido, desde Ecologistas en Acción consideramos totalmente necesaria y urgente la de-

claración de al menos 50 nuevas reservas naturales fluviales, que reúnen plenamente las condi-

ciones para ser declaradas como tales, lo que supondría algo más de 600 kilómetros adicionales 

protegidos. 

Tabla 5. Cuadro resumen de Reservas Naturales Fluviales (RNF) propuestas 

por Ecologistas en Acción

Demarcación

Hidrográfica

Número RNF

propuestas

Longitud 

(Km)

Tajo 7 137,67

Cantábrico Occidental 1 10,29

Ebro 7 99,31

Júcar 7 100,32

Guadalquivir 19 209,57

Baleares 5 27,76

Canarias 3 20,67

Cataluña 1 2,30

Total 50 607,89

Fuente: Elaboración propia
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Esta lista no es completa, pues sería necesario realizar trabajos más exhaustivos en todas y cada 

una de las demarcaciones hidrográficas, pero representa una buena muestra de tramos fluviales que 

reúnen los requisitos de naturalidad, estado y singularidad señalados anteriormente, y que urge ga-

rantizar su conservación.

A continuación se recoge la relación de nuevas reservas naturales fluviales que desde Ecologistas 

en Acción proponemos declarar, atendiendo a la situación específica de las distintas demarcaciones 

hidrográficas.

Demarcación Hidrográfica del Tajo
En el listado de 135 reservas naturales fluviales que se aprobaron en el Consejo Nacional del Agua 

en septiembre de 2015, no estaban presentes varias reservas que sí eran recogidas en los Planes Hi-

drológicos del primer y segundo ciclos de la Demarcación Hidrográfica del Tajo.

A pesar de los trabajos de caracterización realizados desde la propia Confederación y desde la Di-

rección General del Agua, no existe ninguna justificación técnica para que se excluyesen todas esas 

reservas, pues la mayoría de ellas albergan importantes valores ambientales y cumplen sobrada-

mente con los requisitos establecidos para ser incluidos en la Red de Reservas Naturales Fluviales.
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En este sentido, y después de estudiar con detalle cada una de ellas, desde Ecologistas en Acción 

proponemos la declaración de los siguientes tramos fluviales como reservas naturales fluviales en la 

Demarcación Hidrográfica del Tajo. 

Tabla 6. Propuesta de Ecologistas en Acción de nuevas reservas naturales fluviales (RNF) en la 

demarcación del Tajo

Nombre RNF 

propuesta
Longitud

(Km)

Nombre de 

los cauces 

principales

Coord X 

inicio

Coord Y 

inicio

Coord X 

fin

Coord Y 

fin
Huso CCAA

Sorbe(Río) 55,16

Sorbe 466696 4565389 484.622 4.544.424 30 Castilla-La 

Mancha

Lillas 472.257 4.560.770 476.787 4.560.446 30

Madarquillos 

(Río)
14,95 Madarquillos 450354 4551937 451.234 4.542.140 30 Madrid

Lozoya (Río) 12,1 Lozoya 421796 4519983 426.618 4.527.852 30 Madrid

Alagón (Río) 21,24 Alagón 264075 4500199 254.531 4.488.807 30
Castilla y 

León

Alberche (Río) 21,93 Alberche 313224 4476823 325.329 4.477.959 30
Castilla y 

León 

Barquillo (Río) 5,31 Barquillo 270824 4471046 266.572 4.473.013 30
Castilla y 

León

Torres

(Garganta de 

las)

6,98

Torres 345.722 4.465.905 344.079 4.462.726 30

Castilla y 

León
Izquierda 346.325 4.464.234 345.023 4.464.534 30

Tejadillas 346.272 4.465.164 345.419 4.465.288 30

Total: 7 RNF 137,67

Fuente: Elaboración propia

Hay que señalar como elemento positivo la propuesta realizada desde la Comunidad de Madrid 

para que se declare la reserva natural fluvial del río Lozoya. 

Este listado podría ser ampliado en muchas más reservas y kilómetros si se emprendieran nue-

vos trabajos de caracterización de masas de agua. En este sentido, la Junta de Extremadura ha pre-

sentado un listado de varios ríos de subcuencas del río Tiétar (Cabeceras del río Jerte, Garganta de 

la Jaranda, Garganta de Los Guachos, cabecera del Ambroz, Garganta de Romanillos, Garganta de 

Descuernacabras, río Ladrillar, Río Salor y Río Erjas) con el objetivo de que sean declarados como 

reservas en el futuro.
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Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental
Igualmente a lo ocurrido en la Demarcación del Tajo, en la del Cantábrico Occidental también 

se excluyó una reserva por el único motivo de no ser masa de agua. Desde Ecologistas en Acción 

entendemos que, de acuerdo con la modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 

actualmente en tramitación, esta reserva debería proponerse para ser declarada próximamente.

Aunque la reserva de Rego da Teixera de Liñares-Rego de Calamouco aparece en los planes hidro-

lógicos del primer y segundo ciclo, no se dispone de más información que la ofrecida a continua-

ción:

Tabla 7. Propuesta de Ecologistas en Acción de nuevas reservas naturales 

fluviales (RNF) en la demarcación del Cantábrico Occidental

Nombre RNF propuesta
Longitud 

(Km)

Comunidad

Autónoma

Rego da Teixeira de Liñares. Rego de Calamouco 10,29 Galicia

Fuente: Plan Hidrológico de la demarcación del Cantábrico Occidental
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Demarcación Hidrográfica del Ebro
En la Demarcación del Ebro existen 87 masas de agua con la clasificación de muy buen estado 

ecológico, así como 59 puntos de la red de referencia, con lo que el número de reservas declaradas 

y propuestas (27 en total) es claramente insuficiente para representar la realidad y la variedad de 

tipologías de la Demarcación. Desde Ecologistas en Acción se propone que se emprendan nuevos 

trabajos de identificación en toda la cuenca con el fin de aumentar sustancialmente la propuesta de 

nuevas reservas naturales fluviales. Al margen de ello y como punto de partida, se propone la próxi-

ma declaración de los siguientes tramos fluviales identificados solamente en la Comunidad Autóno-

ma de La Rioja, para su declaración como reservas naturales fluviales:

Tabla 8. Propuesta de Ecologistas en Acción de nuevas reservas naturales 

fluviales (RNF) en la demarcación del Ebro

RNF

Nombre de los cauces 

principales

Longitud 

(Km)

Coord 

Inicio X

Coord 

Inicio Y

Coord 

Fin X

Cord 

Fin Y

Cabecera del río Leza hasta 

Laguna de Cameros
Río Leza 6,28 536.733 4.664.072 537.874 4.669.149

Cabecera del río Rabanera Río Rabanera 6,88 541.727 4.662.757 542.554 4.668.454

Cabecera del río Vadillos Río Vadillos 6,51 547.970 4.667.210 545.580 4.671.584

Cuenca alta del río Oja hasta

la localidad de Ezcaray

Arroyo de Zelturia o Serru-

che
3,25 499.065 4.675.186 496.759 4.676.644

Río Oja o Glera 17,82 495.223 4.670.909 498.850 4.685.271

Ríos Lumbreras, Piqueras y 

Lavieja (hasta la cola del em-

balse de Pajares)

Río Lumbreras 9,8 528.884 4.650.550 533.481 4.656.883

Río Piqueras 6,14 539.203 4.658.049 535.151 4.660.116

Arroyo de Lavieja 6,13 534.298 4.650.537 533.507 4.656.259

Cabecera del río Manzanares 

(hasta la población

de Munilla).

Río Manzanares 17,38 549.963 4.667.145 557.780 4.670.882

Curso alto del río Jubera hasta 

la localidad de Jubera
Río Jubera 19,12 551.183 4.676.731 558.071 4.683.453

Total RNF: 7 99,31

Fuente: Elaboración propia
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Demarcación Hidrográfica del Júcar
En el caso de la Demarcación del Júcar, las reservas naturales fluviales declaradas son igualmente 

insuficientes y alejadas de la realidad fluvial de la Demarcación. Resulta llamativo que en el Plan Hi-

drológico no se haya evaluado el estado de 72 masas de agua (el 27%), justificado en la no existencia 

de agua a la hora de hacer los muestreos. En estas 72 masas de agua es posible encontrar ejemplos 

de tipologías de ríos temporales, algunas muy singulares en la Península Ibérica, y muy poco repre-

sentadas en la red de reservas. 

Hay que tener en cuenta que existen en la demarcación 98 masas de agua con estado ecológico 

“muy bueno/bueno”, con lo que la propuesta de únicamente 10 reservas naturales fluviales resulta 

muy escasa e insuficiente.

A fin de corregir esta situación, se propone la declaración de al menos las siguientes reservas 

naturales fluviales: 



Barranco de la Rambla (cabecera del Huécar). Cuenca. Demarcación Hidrográfica del Júcar
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Tabla 9. Propuesta de Ecologistas en Acción de nuevas reservas naturales 

fluviales (RNF) en la demarcación del Júcar

Nombre RNF 

propuesta

Longi-

tud

(Km)

Nombre de 

los cauces 

principales

Coord X 

inicio

Coord Y 

inicio

Coord X 

fin

Coord Y 

fin

Comunidad 

Autónoma

Cabecera del río 

Júcar
7,5 Júcar 597.942 4.472.517 597.656 4.467.472

Castilla-La 

Mancha

Río Guadazaón 15,07

Guadazaón 602.577 4.450.110 604.851 4.439.658
Castilla-La 

ManchaCañada del 

Molinillo
600.136 4.447.859 601.580 4.445.695

Río Zafrilla 6 Zafrilla 611.875 4.458.338 617.836 4.450.227
Castilla-La 

Mancha

Arroyo Calares/

Arroyo de

la Fuenfría

13,7
Arroyo de

la Fuenfría
615.574 4.457.652 623.925 4.449.664

Castilla-La 

Mancha

Río Bonilla 12,96 Bonilla 583.239 4.443.007 573.974 4.440.447
Castilla-La 

Mancha

Rambla Seca 21,56

Rambla Seca 599.292 4.437.620 599.775 4.430.603

Castilla-La 

Mancha

Rambla de

Las Cruces
595.955 4.436.440 597.668 4.431.516

Rambla Verde 595.828 4.432.100 600.410 4.429.879

Cabecera del río 

Huécar
23,53 Huécar 596.999 4.443.689 581.688 4.435.593

Castilla-La 

Mancha

Total RNF: 7 100,32

Fuente: Elaboración propia
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Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir
El Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadalquivir identifica 7 reservas naturales fluviales. 

Para elaborar esta lista se analizaron varios estudios como el ya citado del CEDEX, el Plan Director 

de Riberas de la Junta de Andalucía, trabajos sobre calidad de riberas de TRAGSA, así como los ríos 

incluidos en la red de referencia. Con el cruce de datos, hicieron una selección teniendo en cuenta 

además el tamaño de la cuenca, la representación de tipologías, que los tramos estuvieran en cabe-

ceras y una representación geográfica en la demarcación.

Estos criterios supusieron un limitante a la inclusión de tramos no alterados con características hi-

dromorfológicas y buen estado distribuidos a lo largo de la demarcación. Así, se dejaron igualmente 

fuera tramos de tipologías escasamente representadas en el conjunto de la red de reservas naturales 

fluviales (ríos silíceos del piedemonte de Sierra Morena y ríos mineralizados de baja montaña medi-

terránea).Desde Ecologistas en Acción se ha hecho una revisión de estos estudios y estima que una 

propuesta más acorde con la realidad fluvial de la demarcación debería valorar la declaración de, al 

menos, los siguientes tramos fluviales:
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Tabla 10. Propuesta de Ecologistas en Acción de nuevas reservas naturales 

fluviales (RNF) en la demarcación del Guadalquivir

Nombre RNF propuesta Long. (Km) Tipo IPH Provincia

Cabecera Guadalén 16,8 8 Jaén

Guarrizas 21,1 8 Jaén

Cereceda 6,0 8 Ciudad Real

Arroyo de Martín Gonzalo aguas arriba del embalse de 
Martín Gonzalo

12,1 8 Córdoba

Tramos alto y bajo del río Guadalbarbo del Guadalqui-
vir 

5,9 6 Córdoba

Arroyo Guazujeros 15,3 6 Córdoba

Arroyo de la Vega 6,6 6 Córdoba

Arroyo Pajarón 7,1 8 Córdoba

Arroyo Calderas 5,8 6 Córdoba

Arroyo del Tamohoso 8,17 6 Sevilla

Vendoval y afluentes (incluido el arroyo Veral fuera de 
la masa de agua)

30,0 8 Badajoz

Arroyo de las Veguillas 6,3 8 Sevilla

Río Cañaveroso 17,6 6 Sevilla

Valdearazo 15,0 12 Jaén

Río Castril aguas arriba del embalse del Portillo 15,5 12 Granada

Arroyo de la Campana y río Aguamula 5,5 12 Jaén

Arroyo de María 1,7 9 Jaén

Arroyo del Chillar 5,5 9 Jaén

Arroyo del Chupón Largo 7,6 8 Ciudad Real

Total propuestas: 19 209,57

 Fuente: Elaboración propia
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 Demarcación Hidrográfica de las Islas Baleares
Aunque en las Islas Baleares existen varios cauces y cursos de agua que reúnen todos los requisitos 

para ser declarados reservas naturales fluviales, en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográ-

fica de las Islas Baleares, aprobado por Real Decreto en julio de 2015, no se incluye ninguna. Y ello 

a pesar de que en la isla de Mallorca existen 14 masas de agua clasificadas como muy buen estado 

ecológico, y en Menorca e Ibiza las hay con la clasificación de buen estado ecológico (1 y 3 respecti-

vamente). De hecho, se trata del único plan hidrológico aprobado en este segundo ciclo, incluyendo 

tanto los planes de las demarcaciones intercomunitarias como los de las intracomunitarias, que no 

incorpora la declaración de ninguna reserva natural fluvial.

Afortunadamente, y a pesar de la reciente aprobación del plan hidrológico, se ha iniciado ya por 

parte del Gobierno Regional su revisión, por lo que entendemos que es un buen momento para la 

inclusión y por tanto declaración, de varias reservas naturales fluviales dentro del nuevo Plan Hidro-

lógico de las Islas Baleares. En el caso de que la aprobación del nuevo plan se retrasase, considera-

mos que, siguiendo el procedimiento establecido por la normativa, el Gobierno Regional debería 

proceder a la declaración de las reservas naturales fluviales, mediante acuerdo expreso del Consejo 

de Gobierno.
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Además, la declaración de varias reservas naturales fluviales en Baleares, resulta especialmente 

importante desde el punto de vista ambiental, al contar las islas con tipologías propias de ríos que 

no se dan en otra parte del territorio del Estado. 

Por todo ello, desde Ecologistas en Acción, y después de analizar las masas de agua clasificadas 

con muy buen estado ecológico, concluimos que al menos deberían declararse 5 reservas naturales 

fluviales en las Islas Baleares, que indicamos a continuación:

Tabla 11. Propuesta de Ecologistas en Acción de nuevas reservas naturales 

fluviales (RNF) en la demarcación de Islas Baleares

RNF Cursos Longitud

(Km)

Coord 

Inicio 

X

Coord 

Inicio Y

Coord 

Fin X

Coord 

Fin Y
Isla

Torrent de Coma 

Freda

Torrent de Coma 

Freda
5,41 487536 4406807 492022 4405576 Mallorca

Torrent des Prats Torrent des Prats 7,06 485839 4404932 487877 4402240 Mallorca

Matzoc Torrent de Matzoc 4,6 532684 4399639 534502 4401108 Mallorca

Binaraix Torrent de Binaraix 2,66 479102 4400978 477346 4402249 Mallorca

Lluc-Pareis
Torrents de Lluc y 

de Pareis
8,03 489447 4409631 483352 4411397 Mallorca

Total RNF: 5 27,76

Fuente: Elaboración propia
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Demarcaciones hidrográficas de las Islas Canarias
La Comunidad Autónoma de Canarias es la que va con diferencia más atrasada en lo que a la pla-

nificación hidrológica se refiere, habiendo incumplido por ello abiertamente los plazos establecidos 

en la Directiva Marco de Aguas para la aprobación de los planes hidrológicos. Por ello, todavía no se 

han aprobado, ni siquiera propuesto, la creación de reservas naturales fluviales en el archipiélago.

Sin embargo, y a pesar de la intensa intervención humana desarrollada sobre los recursos hídricos 

en las islas en los últimos siglos, todavía subsisten algunos cursos fluviales o tramos de éstos, que re-

únen las condiciones para ser declaradas reservas naturales fluviales. Además, se trata de tipologías 

de ríos propias de la Región Macaronésica, estando por tanto ausentes del resto de España.

Esta singularidad de los ríos canarios, unida a la fuerte presión ejercida en las islas sobre los re-

cursos hídricos, hace que la declaración como reservas naturales fluviales de los últimos tramos de 

cursos fluviales bien conservados que todavía subsisten en Canarias, sea una cuestión ambiental de 

primer orden. En este sentido, consideramos que sería necesario estudiar con detalle qué tramos 

de cursos fluviales deberían declararse reservas naturales fluviales en el archipiélago. No obstante, 

desde Ecologistas en Acción proponemos que de entrada sean declaradas como tales, los siguientes 

dos tramos de cursos fluviales, que consideramos que reúnen las condiciones para ser declaradas 

reservas naturales fluviales:

Tabla 12. Propuesta de Ecologistas en Acción de nuevas reservas naturales 

fluviales (RNF) en las demarcaciones de las Islas Canarias

RNF

Lon-

gitud 

(Km)

Coord 

Inicio X

Coord 

Inicio Y

Coord 

Fin X

Coord

Fin Y
Isla

Barranco del Cedro
4,50 906738 3192778 904348 3195031 Gomera

Barranco de los Cernícalos 7,42 738078 3156896 732712 3158453 Gran Canaria

Barranco de los Infiernos 8,75 851603 3191977 854890 3178545 Tenerife

Total RNF: 3 20,67

Fuente: Elaboración propia

Por último, reiterar que se trata de una propuesta totalmente incompleta, que habría que ampliar 

con un estudio pormenorizado de todos los cursos fluviales existentes en Canarias, de cara a la de-

tección de otras reservas naturales fluviales, y así garantizar su preservación.
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Distrito de cuenca fluvial de Cataluña
En la línea planteada de incluir tramos fluviales de tipologías singulares o escasamente represen-

tadas en las propuestas de las distintas demarcaciones, se hace la propuesta de declarar reservas 

natural fluvial la parte alta de la Riera de Pineda, en la comarca del Maresme. El ecotipo al que per-

tenece es el de “ríos costeros mediterráneos”. Dada la degradación del litoral mediterráneo, quedan 

muy pocos ejemplos de ríos costeros en buen estado de conservación y por tanto la Riera de Pineda 

debería considerarse para ser declarado reserva hidrológica por parte de las autoridades catalanas.

Tabla 13. Propuesta de Ecologistas en Acción de nuevas reservas naturales 

fluviales (RNF) el Distrito de cuenca fluvial de Cataluña

RNF Longitud 

(Km)

Coord Ini-

cio X

Coord Ini-

cio Y

Coord

Fin X

Coord

Fin Y

Riera de Pineda 2,31 970850 4626592 972762 4625873

Fuente: Elaboración propia
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7. Actuaciones necesarias y urgentes en relación a las 
reservas naturales fluviales 

Como puede apreciarse, el impulso dado a esta figura de protección fluvial en los últimos tres 

años ha sido considerable, si tenemos en cuenta que desde 2005 han tenido que pasar 10 años para 

que se diesen por declaradas el primer listado de reservas naturales fluviales. La modificación del Re-

glamento del Dominio Público Hidráulico ha generado un nuevo marco normativo para las reservas 

hidrológicas que debe cambiar el panorama de las reservas naturales fluviales tal cual las conocemos 

hasta ahora. Por de pronto, ha propiciado la declaración, en febrero de 2017, de las 53 reservas na-

turales fluviales que no contaban con muy buen estado ecológico. Así, actualmente, a excepción de 

Canarias, Baleares y las cuencas internas andaluzas, todas las demarcaciones tienen declaradas sus 

reservas naturales fluviales, que suman un total de 189, que suponen 3.003 kilómetros. 

Además, desde la Dirección General del Agua se han realizado una serie de actuaciones en 2016 

(entre otras la puesta en marcha del Catálogo Nacional, las líneas estratégicas de las reservas, un 

modelo de medidas de gestión en la reserva del río Milagro, etc.), que van encaminadas a consolidar 

esta figura de conservación y a dotarla de herramientas de gestión que garanticen su viabilidad y en 

definitiva la preservación de los cursos de agua bien conservados que todavía subsisten en nuestro 

país.

Sin embargo, en Ecologistas en Acción consideramos que hay mucho por hacer todavía. Hacen 

falta actuaciones decididas para alcanzar los objetivos de conservación, más aún en el escenario de 

cambio climático en el que estamos inmersos, por lo que consideramos necesario se lleven a cabo 

las siguientes actuaciones:
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- Declaración de las reservas naturales fluviales propuestas en las 
demarcaciones hidrográficas dependientes de la Junta de Andalucía 

En lo que respecta a las demarcaciones intracomunitarias, es urgente la declaración de las 

24 reservas propuestas en las demarcaciones que son competencia de la Junta de Anda-

lucía (Cuencas mediterráneas andaluzas, Tinto-Odiel-Piedras, Guadalete-Barbate). Estas po-

drían ser declaradas de forma inmediata mediante acto administrativo de la Junta de Andalucía.

- Declaración de las reservas naturales fluviales propuestas por Ecologistas 
en Acción

Existen una serie de tramos de ríos que reúnen las condiciones y características para ser declara-

das reservas naturales fluviales, y que no aparecen recogidas como tales en los planes hidrológicos. 

Concretamente, Ecologistas en Acción ha identificado los que pueden observarse en la tabla 14. 

Proponemos su declaración como reservas naturales fluviales, mediante Acuerdo de Consejo 

de Ministros (o acuerdo del gobierno autonómico en su caso), previo informe favorable de los 

consejos del agua de las demarcaciones hidrográficas afectadas.

Tabla 14. Cuadro resumen de Reservas Naturales Fluviales (RNF) propuestas 

por Ecologistas en Acción

Demarcación

Hidrográfica

Número RNF

propuestas

Longitud 

(Km)

Tajo 7 137,67

Cantábrico Occidental 1 10,29

Ebro 7 99,31

Júcar 7 100,32

Guadalquivir 19 209,57

Baleares 5 27,76

Canarias 3 20,67

Cataluña 1 2,30

Total 50 607,89

Fuente: Elaboración propia

- Realización de trabajos de identificación de nuevas reservas naturales 
fluviales en todas las demarcaciones hidrográficas

Las administraciones responsables de la gestión del agua deberían incrementar los esfuerzos a 

la hora de identificar nuevos tramos fluviales que reúnan las condiciones ambientales para 

ser declarados reservas naturales fluviales, prestando especial atención a aquellas tipologías 
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insuficientemente representadas o con singularidades ecológicas o hidromorfológicas que su-

pongan manifestaciones escasas en el contexto de los sistemas fluviales españoles. 

Asimismo, dentro del objetivo general de mejorar el estado ecológico de todos los ríos, de acuer-

do con lo establecido en la Directiva Marco de Agua, debería prestarse especial atención, desde los 

organismos de demarcación, a aquellas tipologías de ríos que no cuentan con reservas naturales 

fluviales, de cara a que, en el próximo ciclo de planificación, puedan incluirse representaciones de 

las mismas. 

- Mantenimiento actualizado del Catálogo Nacional de las Reservas 
Naturales Fluviales

Este catálogo debe incorporar la caracterización detallada de todas las reservas declaradas. Para 

favorecer la divulgación y conocimiento por parte de todos los sectores de la sociedad este catálo-

go debe estar ubicado en la página web del Ministerio, tener un soporte físico y ser debidamente 

difundido.

Como viene recogido en la propuesta del Real Decreto que modifica el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, es necesario que el catálogo incorpore tanto las demarcaciones intercomuni-

tarias como las intracomunitarias. Por lo que deberían existir canales fluidos de información entre 

las diferentes administraciones competentes.

- Elaboración de planes de gestión para las reservas naturales fluviales 
declaradas

Las reservas naturales fluviales deben contar con medidas de gestión que deberían incorporarse 

en los programas de medidas de los planes hidrológicos. Previamente a establecer las medidas de 

gestión deben identificarse los objetivos específicos que cumplen cada una de las reservas.

Las medidas de gestión deberían ser elaboradas y desarrolladas a través de un proceso de partici-

pación pública que integre a todas los órganos administrativos con responsabilidades en la gestión 

del ámbito de la reservas así como a entidades locales, usuarios y entidades sociales y ecologistas. 

- Comunicación y puesta en valor 
En relación con el punto anterior, deberían elaborarse materiales e instrumentos para la puesta en 

valor de las reservas naturales fluviales y sus servicios ambientales, en especial dentro del entorno 

en el que se ubican. 

En esta línea deberían diseñarse instrumentos informativos destinados a las autoridades con 

competencias en el ámbito de las reservas a fin de poder desarrollar sus labores de control y 

sanción.
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- Medios económicos y recursos
Para poder realizar todas estas actuaciones, es necesario contar con partidas presupuestarias 

anuales suficientes. Desde el  Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (en 

el ámbito de sus competencias) debería disponerse a los organismos de cuenca de recursos y me-

dios suficientes en función del número y longitud de reservas declaradas en su demarcación. 

- Identificación y declaración de las reservas naturales lacustres y de las 
reservas naturales subterráneas

Hasta el momento se ha dado desarrollo a uno de los tipos de reservas hidrológicas establecidos 

en el artículo 244bis.4. (las reservas naturales fluviales). Sin embargo, hasta el momento, no existen 

reservas naturales lacustres ni subterráneas identificadas. Sería urgente, por motivos de conserva-

ción obvios, que se diera comienzo a los procedimientos de declaración de ambas figuras en cada 

una de las demarcaciones hidrográficas.

- Aumento del conocimiento
Las reservas naturales fluviales representan una oportunidad para el estudio de los procesos am-

bientales y ecológicos que en ellos intervienen. Por un lado hace falta continuar de forma más espe-

cífica los trabajos de caracterización y de identificación de presiones/amenazas que existen en 

cada una de las reservas. Por otro lado deberían establecerse distintos programas de seguimiento 

de estos procesos, con especial atención al estudio de los efectos del cambio climático.
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- Modificación normativa en la calificación de infracciones y en la valora-
ción de daños a las reservas naturales fluviales

Según establece del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (artículos 315 y 316), indepen-

dientemente del tipo de infracción que se cometa en una reserva natural fluvial, ésta tendrá consi-

deración de leve o menos grave. Leves serán las acciones u omisiones que afecten de forma no grave 

al estado natural o a las características hidromorfológicas que motivaron la declaración de la reserva. 

Menos graves serán aquellas acciones u omisiones que afecten de forma grave. 

Sin embargo, éstas podrán convertirse en graves o muy graves si la valoración de daños superara 

los 15.000,01 y los 150.000 euros respectivamente (artículo 317). Igualmente ocurriría si el órgano 

competente lo considerara justificado en función del daño a las características específicas de la cuen-

ca y el régimen de explotación del dominio.

Las reservas naturales fluviales, tal y como se establece en la normativa vigente, constituyen ejem-

plos hidromorfológicos singulares y con escasa o nula alteración. Por ello, consideramos que debería 

modificarse el Reglamento del Dominio Público Hidráulico en el sentido de que todas las infraccio-

nes que se cometieran dentro de las reservas naturales fluviales, que fueran susceptibles de cau-

sar daños no graves al medio, deberían calificarse como menos graves; mientras que aquellas que 

afecten de forma grave, deberán ser calificadas siempre como graves o muy graves por el órgano 

competente. Este cambio en la normativa, supondría una garantía para la conservación y para el 

cumplimiento del régimen de protección de las reservas, además de ser coherente con la calidad de 

los valores ambientales que albergan las mismas, y que podrían verse afectados.

Por otro lado, en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico a la hora de valorar el daño gene-

rado sobre el mismo, no se tiene en cuenta la existencia o no de un nivel de protección adicional. De 

esta forma, la valoración del daño en una reserva natural fluvial será la misma que en cualquier otro 

cauce. Es decir, para cuantificar económicamente el daño da igual que la infracción se realice en una 

zona degradada o con poco valor ambiental que en una reserva natural fluvial, cuyo valor natural e 

hidromorfológico es muy elevado, lo cual no es coherente desde el punto de vista medioambiental.

No hay que olvidar que de la valoración del daño que se haga, depende el grado de calificación 

de la agresión y de las sanciones que origine (leves, menos graves, graves y muy graves).  Entende-

mos que la normativa debería incrementar sustancialmente la valoración del daño solo por el mero 

hecho de cometerse en una reserva natural fluvial, como forma de garantizar su conservación. Con-

cretamente, consideramos que en el caso de producirse el daño en el interior de una reserva natural 

fluvial, debería aplicarse a la valoración del daño un factor multiplicador, con respecto a si el daño se 

hubiese producido en un cauce sin la calificación de reserva natural fluvial. 
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Consideramos que estas propuestas son plenamente coherentes con lo que se pretende tanto en 

la Ley de Aguas como en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico para la declaración y con-

servación de las reservas naturales fluviales. No hay que olvidar que se trata de los tramos fluviales 

mejor conservados y de mayor interés ambiental del país, por lo que es esperable que si sufren algún 

tipo de agresión, los perjuicios y consecuencias ambientales sean mucho mayores que en un cauce 

ya alterado. Lo cual de hecho también es coherente con lo que establece la propia Directiva Marco 

de Agua.

Por otra parte, el régimen sancionador debe ejercer también una función preventiva, por lo que 

un incremento sustancial del nivel de las sanciones en las reservas naturales fluviales con respecto 

al resto de cauces, puede funcionar también como elemento disuasorio, de cara a reducir o incluso 

evitar que se produzcan esas agresiones en los ríos mejor conservados del país.
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ANEXOS

ANEXO 1. Normativa

Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. Artículo 25.

Artículos de la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 

de julio, del Plan Hidrológico Nacional, que introdujo una modificación del artículo 42 

en su punto 1.b.c’) en el Texto Refundido de la Ley de Aguas

Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico Acuerdo de RNF informado favorablemente en el Consejo 

Nacional del Agua de septiembre de 2015

Acuerdo del Consejo de Ministros del 20 noviembre de 2015 por el que se declaran 82 

reservas naturales fluviales

Acuerdo del Consejo de Ministros del 10 de febrero de 2017 por el que se declaran nue-

vas reservas naturales fluviales

ANEXO 2. Listados de Reservas Naturales Fluviales

Listado de las 135 RNF declaradas en las demarcaciones intercomunitarias

Listado de las RNF declaradas en las demarcaciones intracomunitarias

Listado de las RNF propuestas (a declarar) en las demarcaciones intracomunitarias

Listado de las nuevas RNF propuestas por Ecologistas en Acción
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ANEXO 1. NORMATIVA

Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional

Artículo 25. Reservas hidrológicas por motivos ambientales.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Medio Ambiente, previo informe de las Comuni-

dades Autónomas afectadas, además de las previsiones incluidas en los Planes Hidrológicos de cuenca, al 

amparo de lo establecido en el artículo 40.d) de la Ley de Aguas, podrá reservar determinados ríos, tramos 

de ríos, acuíferos o masas de agua para su conservación en estado natural. Tal reserva podrá implicar la 

prohibición de otorgar autorizaciones o concesiones sobre el bien reservado.

El establecimiento de dichas reservas tiene por finalidad la protección y conservación de los bienes de 

dominio público hidráulico que, por sus especiales características o su importancia hidrológica, merezcan 

una especial protección. A propuesta de las Comunidades Autónomas estas reservas podrán integrarse 

en las redes de protección que la Comunidad haya previsto en el ejercicio de sus competencias

Los Planes Hidrológicos de cuenca incorporarán las referidas reservas, y las considerarán como limita-

ciones a introducir en los análisis de sus sistemas de explotación. 

En las cuencas intracomunitarias, corresponderá a la Comunidad Autónoma el establecimiento, en su 

caso, de las reservas hidrológicas que se estime oportuno.

Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de 
julio, del Plan Hidrológico Nacional, que introdujo una modificación del 
artículo 42 en su punto 1.b.c’) en el Texto Refundido de la Ley de Aguas

Artículo 42. Contenido de los planes hidrológicos de cuenca.

1. Los planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoriamente:

c’) La asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuros, así como para la con-

servación y recuperación del medio natural. A este efecto se determinarán:

(…) Las reservas naturales fluviales, con la finalidad de preservar, sin alteraciones, aquellos tramos de 

ríos con escasa o nula intervención humana. Estas reservas se circunscribirán estrictamente a los bienes 

de dominio público hidráulico.
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Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, el Reglamento de Planificación Hidrológica, 
aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos 
en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, 
reservas hidrológicas y vertidos de aguas residuales.

(…) La tercera de estas áreas es la nueva regulación relativa a las reservas hidrológicas por motivos 

ambientales. El agua es un recurso natural indispensable para la vida por lo que debe ser protegido 

evitando toda influencia nociva sobre el mismo. La necesidad del desarrollo humano provoca que las 

aguas y los cauces por donde discurren se encuentren sometidos a unas importantes presiones que 

ponen en riesgo la posibilidad de encontrarlas en un estado próximo a su estado natural, más aún 

con los efectos previsibles del cambio climático. Por ello, es muy importante el desarrollo de medidas 

adicionales de protección del estado de las aguas y de la morfología fluvial, ya que el recurso hídrico 

natural, sin intervención antropogénica, se consolida como un requisito necesario para la preservación 

futura de los ecosistemas fluviales y del diagnóstico del estado de los mismos.La preocupación por la 

conservación del recurso hídrico, en sí mismo considerado, se ha ido consolidando a lo largo del tiempo 

en la legislación española, que ha desarrollado una regulación para la gestión y protección del agua a 

través de la planificación hidrológica, que se lleva a cabo a través de los planes hidrológicos de cuenca y 

del Plan Hidrológico Nacional, y de la regulación del demanio.

Del mismo modo, la obligada incorporación al Derecho español de la Directiva 2000/60/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, por la que se establece un marco comunitario de 

actuación en el ámbito de la política de aguas, ha comportado la incorporación de nuevos conceptos 

relacionados con una adecuada protección de las aguas y de los ecosistemas a ellas asociados. Dicha 

transposición se llevó a cabo en primera instancia a través de modificaciones introducidas en el año 2003 

en el TRLA.

Esta sensibilización en relación al recurso hídrico y la morfología fluvial, se ha materializado en el 

marco jurídico español a través del establecimiento de las reservas hidrológicas por motivos ambientales 

en el artículo 25 de la LPHN. De igual forma, el TRLA reconoce la declaración de diferentes figuras de 

protección a través de su obligada incorporación en los planes hidrológicos de cuenca, ex artículo 42.1.b).

c´) y artículo 43.

La terminología de reservas naturales fluviales se recoge en el citado artículo 42 del TRLA, a través 

de la modificación llevada a cabo mediante la Ley 11/2005, de 22 de junio, y en su posterior desarrollo 

reglamentario en el artículo 22 del RPH.
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La declaración de estas reservas fluviales tiene como finalidad preservar, sin alteraciones, aquellos 

tramos de ríos con escasa o nula intervención humana, y es un subtipo de la más amplia categoría 

de reservas hidrológicas por motivos ambientales reguladas en el artículo 25 de la LPHN, que ampara 

un mayor número de figuras con el mismo objeto de protección: los elementos del dominio público 

hidráulico.

La figura de las reservas hidrológicas previstas en la LPHN está formulada en términos amplios, y ha sido 

el TRLA el que ha concretado el concepto de reservas naturales fluviales, que se consideran un subtipo de 

reservas hidrológicas, el más numeroso y de mayor importancia desde el punto de vista hidrológico; esta 

previsión del TRLA ha posibilitado que durante años se realizasen los estudios necesarios para que, en el 

seno de cada cuenca hidrográfica, se hayan podido determinar, en una primera fase, qué ríos, tramos o 

masas de agua de la categoría río reúnen las condiciones de naturalidad o las características precisas 

para obtener la declaración de reserva hidrológica.

Procede destacar que estas reservas se declaran en atención a criterios esencialmente abióticos, 

hidromorfológicos, de la calidad del agua, incluido el paisaje, pero distintos e independientes de los que 

pudieran establecerse al amparo de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Nacional y de la 

Biodiversidad, por el Estado (en el caso de los Parques Nacionales y de aguas costeras o de transición) y 

del Convenio de Florencia del Paisaje, y las comunidades autónomas en aplicación de dicha normativa y 

de su propia legislación de espacios protegidos.

En este sentido, los Planes Hidrológicos de demarcación del primer ciclo de planificación han venido 

incorporando las respectivas propuestas de declaración. A medida que se vayan declarando como tales, 

con base en el procedimiento establecido en esta norma, los sucesivos planes incorporarán las referidas 

reservas, y las considerarán como limitaciones a introducir en los análisis de sus sistemas de explotación, 

incluyéndose en sus respectivos registros de zonas protegidas. A propuesta de las comunidades autónomas 

estas reservas podrán integrarse, adicionalmente, en las redes de protección que la comunidad haya 

previsto en el ejercicio de sus competencias ambientales. En las cuencas intracomunitarias, corresponderá 

a la comunidad autónoma el establecimiento, en su caso, de las reservas hidrológicas que se estime 

oportuno.

Esta progresiva consideración de las reservas hidrológicas en la normativa y los instrumentos de planificación 

hace preciso en la actualidad configurar el régimen jurídico de las reservas hidrológicas. De este modo, por 

medio de esta modificación del RDPH, se definen las características para declarar las reservas hidrológicas y los 

conceptos de los subtipos que las integran. Se determina, asimismo, el régimen de protección de las reservas 

hidrológicas, el conjunto de medidas para la gestión de las mismas, y se define el Catálogo Nacional de Reservas 

Hidrológicas para dar soporte a toda la información técnica que posibilite la adecuada descripción física de las 

reservas hidrológicas, aportando de este modo seguridad jurídica y una herramienta útil en el objetivo final de 

garantizar la protección y preservación del dominio público hidráulico.
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En cuanto a la identificación y declaración de las reservas hidrológicas en cualquiera de sus subtipos, son 

los organismos de cuenca los encargados de realizar las actividades técnicas y administrativas precisas 

para el estudio y elaboración de una propuesta con las masas y tramos susceptibles de ser declarados 

reservas, ya que cuentan con los instrumentos necesarios para conocer y concretar los elementos del 

dominio público hidráulico merecedores de esta protección, cuya gestión tienen atribuida por ley. Su 

declaración en el caso de las cuencas intercomunitarias se realizará mediante acuerdo de Consejo de 

Ministros, cumplidos los trámites establecidos en la norma, que garantizan la adecuada participación de 

los agentes afectados.

En cuanto al régimen de protección y gestión, debe destacarse que la declaración de las reservas 

hidrológicas otorga una salvaguardia especial y singularizada al recurso hídrico con el fin de contribuir 

de forma esencial en la consecución de los objetivos señalados en la Directiva Marco del Agua para las 

masas de agua europeas, pudiendo considerarse sitios de referencia.

La protección del dominio público hidráulico a través de la reserva implica la necesidad de realizar 

estudios de detalle para evaluar los posibles efectos de los usos del agua y del espacio fluvial sobre la 

reserva, e incluso la posibilidad de prohibir las autorizaciones o concesiones solicitadas sobre el bien 

reservado en determinados casos; esto es, la adopción de medidas administrativas, tendentes a impedir 

el uso general o privativo sobre dicho recurso por la Administración hidráulica.

Asimismo, el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en los términos 

que establece el articulado de esta norma, pondrá a disposición del público y de las Administraciones 

competentes en la ordenación del territorio, las reservas hidrológicas, para que sean respetados en el 

ordenamiento y en los instrumentos que se establezcan sobre uso del suelo, los cuales contendrán 

las previsiones adecuadas para garantizar la no afección sobre los recursos hídricos y ambientales 

asociados.

Por otro lado, las reservas hidrológicas declaradas se incorporan en el registro de zonas protegidas, y 

por lo tanto, en los planes hidrológicos de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del RPH. Además, 

se incluirán en el Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas, instrumento de gestión que incorpora esta 

modificación, que opera como una base de datos que permite obtener una visión integral del conjunto 

de las reservas hidrológicas declaradas y cuya gestión está atribuida al Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente.

En general, la declaración de la reservas hidrológicas está destinada a conseguir, entre otros, los 

siguientes objetivos: la protección y conservación de los tramos fluviales y masas de agua aún no alterados 

por la acción del hombre en las distintas cuencas hidrográficas; el mantenimiento de tramos fluviales y 

masas de agua que sean representativos de la diversidad que aún es posible encontrar en los diferentes 

tipos de ecosistemas fluviales españoles y que permitan su utilización como tramos de referencia en el 
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ámbito de los objetivos establecidos en la Directiva Marco del Agua en los que se pueda además hacer 

un seguimiento específico de los posibles efectos del cambio climático; la selección de aquellos tramos 

fluviales y masas de agua que merecen un especial esfuerzo de recuperación, en el entorno de las reservas 

hidrológicas, y que mejoren la conectividad de los espacios parte de Red Natura 2000; y la valoración 

de estos fragmentos del dominio público hidráulico, que a la vez que fomente la conciencia ciudadana 

sobre la necesidad de hacer un uso racional del agua y del espacio fluvial, promueva un desarrollo 

socioeconómico sostenible del medio rural asociado al medio fluvial.

Como complemento a esta modificación substancial del régimen de dominio público hidráulico, se 

procede a modificar en consecuencia tanto el RPH como la Instrucción de Planificación Hidrológica, 

ambos en aspectos puntuales, como la unificación de la terminología empleada o la remisión directa a la 

nueva regulación substancial.

Es importante destacar que en septiembre de 2015 se inició la tramitación un Acuerdo de Consejo 

de Ministros que declaraba 135 Reservas Naturales fluviales identificadas en los planes hidrológicos 

de cuenca, que tras un periodo de información pública fue informada favorablemente por el Consejo 

Nacional del Agua y el Consejo Asesor de Medio Ambiente. Posteriormente, el Consejo de Ministros 

procedió a la declaración, por Acuerdo de Consejo de Ministros de las primeras 82 reservas naturales 

fluviales, que suponen una longitud de 1.755,23 kms y se corresponden con las reservas naturales fluviales 

identificadas en los planes hidrológicos de cuenca que se encuentran en muy buen estado ecológico, de 

acuerdo con lo exigido en la redacción entonces vigente del artículo 22.3 del Real Decreto 907/2007, de 6 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica. El resto de reservas naturales 

fluviales (53) que no pudieron declararse al no cumplir lo establecido en el referido artículo 22.3 del Real 

Decreto 907/2007, de 6 de julio, podrán ser declaradas gracias a los nuevos criterios que establece este 

real decreto.(…)

Catorce. Se modifica el título del capítulo I del título III, con la siguiente redacción: 

CAPÍTULO I. Normas generales, apeo y deslinde del dominio público, y zonas de protección y 

reservas hidrológicas»

Quince. Se crea una nueva sección 4.ª con la denominación de «Régimen Jurídico de las Reser-

vas Hidrológicas», en el capítulo I del título III.

Dieciséis. Se incorporan en dicha sección los artículos 244 bis, 244 ter, 244 quáter, 244 quin-

quies y 244 sexies con la siguiente redacción:
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«Artículo 244 bis. Reservas hidrológicas. Concepto y tipología.

1. A los efectos del artículo 25 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, constitu-

yen una reserva hidrológica los ríos, tramos de río, lagos, acuíferos, masas de agua o partes de masas de 

agua, declarados como tales dadas sus especiales características o su importancia hidrológica para su 

conservación en estado natural.

Estas reservas se circunscribirán estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico.

2. Para determinar si las reservas hidrológicas poseen especiales características o una importancia hi-

drológica, se atenderá al estado de las aguas o a sus características hidromorfológicas:

a) En cuanto al estado, se podrán declarar como reserva hidrológica aquéllas que estando en 

muy buen estado o buen estado, tengan una relevancia especial, bien por su singularidad, repre-

sentatividad de las distintas categorías o tipos demasas de agua, o por ser consideradas como 

sitios de referencia de la Directiva Marco del Agua (DMA).

b) En cuanto a las características hidromorfológicas, se podrán declarar como reserva hidroló-

gica aquéllas que sean representativas de las distintas hidromorfologías existentes:

1.º En cuanto a cauces (ríos o tramos de ríos) el régimen y la estacionalidad del régi-

men de caudales asociado (permanente, temporal o estacional, intermitente o fuerte-

mente estacional o efímero, entre otros) y el origen de sus aportaciones (glacial, nival, 

nivo-pluvial, pluvio-nival, pluvial oceánico, pluvial mediterráneo, entre otros).

Además, la tipología en cuanto al tipo de fondo de valle, trazado, morfología y geome-

tría del cauce (recto, meandriforme, trenzado, divagante, anastomosado, rambla, entre 

otros); la estructura y sustrato del lecho; o las características de sus riberas.

2.º En cuanto a lagos, el origen y características geológicas, el régimen de aportación, 

la frecuencia y persistencia de la inundación de la cubeta, la profundidad o las caracte-

rísticas de sus riberas.

3.º En cuanto a los acuíferos, el origen y características geológicas, las características 

hidrogeológicas o su conexión con los ecosistemas terrestres asociados.

3. Se entenderá por estado natural aquél en el que se haya constatado la nula o escasa alteración de 

los procesos naturales como consecuencia de la intervención humana, de forma que la reserva hidroló-

gica mantenga las características que dan lugar a hacerla merecedora de protección y podrán utilizarse 

como sitios de referencia de la DMA.



Reservas Naturales Fluviales en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias e intracomunitarias

- 56 -

4. Las reservas hidrológicas se clasifican en tres grupos:

a) Reservas naturales fluviales. Son aquellos cauces, o tramos de cauces, de corrientes natu-

rales, continuas o discontinuas, en los que, teniendo las características de representatividad in-

dicadas en el apartado anterior, las presiones e impactos producidos como consecuencia de la 

actividad humana no han alterado el estado natural que motivó su declaración.

b) Reservas naturales lacustres. Son aquellos lagos o masas de agua de la categoría lago, y sus 

lechos, en los que, teniendo las características de representatividad indicadas en el apartado an-

terior, las presiones e impactos producidos como consecuencia de la actividad humana no han 

alterado el estado natural que motivó su declaración.

c) Reservas naturales subterráneas. Son aquellos acuíferos o masas de agua subterráneas, en 

los que, teniendo las características de representatividad indicadas en el apartado anterior, las 

presiones e impactos producidos como consecuencia de la actividad humana no han alterado el 

estado natural que motivó su declaración.

Artículo 244 ter. Declaración de las reservas hidrológicas.

1. En la regulación de la declaración de reservas hidrológicas en las demarcaciones hidrográficas in-

tracomunitarias, que corresponde realizar a las comunidades autónomas competentes para su plani-

ficación, regulación y gestión, el procedimiento establecido por éstas se sujetará a lo dispuesto en los 

apartados 5 y 7 y se realizará por la Administración hidráulica intracomunitaria correspondiente y sus 

órganos colegiados equivalentes.

2. Las reservas hidrológicas en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias se declararán de 

acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 25 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidro-

lógico Nacional, y en este artículo. A tal efecto, la declaración tendrá lugar mediante acuerdo de Consejo 

de Ministros, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, previo informe del 

Consejo Nacional del Agua y consulta a las comunidades autónomas.

3. La propuesta de declaración contendrá los datos identificativos que figuran en el artículo 244 sexies 

para su inclusión en el Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas, así como la información necesaria 

para su inclusión en el registro de zonas protegidas que se especifica en el artículo 24.4 del Reglamento 

de la Planificación Hidrológica.

4. La propuesta de declaración será elaborada por la Dirección General del Agua a partir de la informa-

ción suministrada por los organismos de cuenca y en especial de la información disponible en el Plan Hi-

drológico de cada demarcación, e irá acompañada de una Memoria que exprese las razones que motivan 
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la declaración de cada una de las reservas, el grupo de reserva hidrológica de que se trata y un análisis 

sobre las presiones significativas existentes.

5. En el proceso de elaboración de la propuesta de declaración se deberán incorporar los requisitos 

establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la informa-

ción, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, de manera que la 

propuesta:

a) Será objeto de consulta pública durante al menos un mes en la Web del Ministerio de Agri-

cultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para que se formulen las alegaciones que esti-

men oportunas.

b) Se someterá a consulta del Consejo del Agua de cada una de las Demarcaciones Hidrográ-

ficas afectadas, por el procedimiento escrito en los términos previstos en la norma que regula 

dicho órgano de participación.

c) Se someterá a consulta del Consejo Asesor de Medio Ambiente y al Consejo Nacional del 

Agua.

d) Se fomentará la participación activa de los ciudadanos mediante la constitución de foros 

o grupos de trabajo en los que podrán participar además de las partes interesadas, personas de 

reconocido prestigio y experiencia en esta materia.

6. Una vez declaradas, la Dirección General del Agua informará a los organismos de cuenca y éstos al 

Comité de Autoridades Competentes con la finalidad de garantizar la revisión y actualización del registro 

de zonas protegidas de conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Planificación Hidrológica y se 

publicará en el Boletín Oficial del Estado.

7. La declaración de nuevas reservas conllevará la actualización automática del correspondiente Plan 

Hidrológico, debiendo proceder el organismo de cuenca a incluirlas formalmente en el mismo y a publicar 

dicha actualización del Plan en su web y en el Boletín Oficial del Estado cuando implique cambios en la 

parte publicada en el mismo.

Artículo 244 quáter. Protección de las reservas.

1. El régimen de protección de las reservas hidrológicas declaradas comprende, al menos, las siguientes 

medidas:

a) No se otorgarán nuevas concesiones ni se autorizarán actividades o declaraciones respon-

sables sobre el dominio público hidráulico que pongan en riesgo el mantenimiento del estado 
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de naturalidad y las características hidromorfológicas que motivaron la declaración de cada re-

serva hidrológica. Queda exceptuada de esta limitación el aprovechamiento de las aguas para 

abastecimiento urbano cuando no existan otras alternativas viables de suministro; en cuyo caso, 

se atenderá para cada situación específica, a su debida justificación y al resultado del análisis de 

la repercusión ambiental que pudieren ocasionar.

b) No se autorizarán modificaciones de las concesiones o autorizaciones existentes que pon-

gan en riesgo el mantenimiento del estado de naturalidad y las características hidromorfológicas 

que motivaron la declaración de cada reserva hidrológica.
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c) Podrán ser objeto de revisión, de oficio, por el organismo de cuenca, las concesiones, au-

torizaciones o declaraciones responsables existentes cuando la actividad o uso sobre el recurso 

hídrico o sobre la morfología de las reservas hidrológicas pudiere producir efectos negativos o de 

alto riesgo ecológico, cuando así lo indique un análisis previo de impactos y presiones.

d) Las reservas declaradas deberán ser respetadas por los instrumentos de ordenación urba-

nística; a tal fin, deberá solicitarse informe al organismo de cuenca de conformidad con el artícu-

lo 25 del TRLA.

2. En aquellos casos en que, por una intervención humana, se produzca el deterioro del estado o de las 

características hidromorfológicas de las reservas hidrológicas declaradas, el organismo de cuenca, sin 

perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador que corresponda, adoptará las medidas precisas 

para impedir un mayor deterioro y posibilitar la recuperación de esas características y del estado inicial.

A tal efecto se repercutirá a los causantes del deterioro, las responsabilidades que procedan.

Artículo 244 quinquies. Gestión de las reservas.

1. El organismo de cuenca establecerá un conjunto de medidas de gestión de las reservas hidrológicas 

declaradas, que se incorporarán en los Programas de medidas de los Planes Hidrológicos de demarca-

ción, en las que se contemplarán los siguientes aspectos:

a) Actividades de conservación y mejora del estado de la reserva hidrológica, a través de la 

identificación de las principales presiones y de las medidas de gestión asociadas.

b) Actividades de evaluación y seguimiento del estado de la reserva hidrológica, incluyendo los 

efectos del cambio climático.

c) Actividades de puesta en valor de las reservas hidrológicas de la cuenca.

d) Indicadores de seguimiento de las actividades.

2. El organismo de cuenca llevará a cabo medidas de coordinación con las comunidades autónomas, 

respecto a las reservas hidrológicas declaradas, en relación con otras figuras de protección que hubiesen 

establecido en ejercicio de sus competencias respectivas las comunidades autónomas o, en su caso, el 

Estado, de acuerdo con la legislación ambiental y de protección de la naturaleza.

Artículo 244 sexies. Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas.

1. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, creará y mantendrá actualiza-

do el Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas, que almacenará toda la información de las mismas, y 
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en especial la situación y los límites geográficos de cada una de las reservas que se definirán mediante un 

sistema de información geográfica.

2. Los datos para identificar cada una de las reservas hidrológicas declaradas, son los siguientes:

a) Código de la reserva hidrológica, que estará configurado por el código oficial de la demar-

cación hidrográfica, el grupo al que pertenece y un número correlativo.

b) Demarcación Hidrográfica.

c) Comunidad autónoma.

d) Grupo de la reserva hidrológica.

e) Nombre de la reserva hidrológica.

f) Longitud (km) o área (km2) o perímetro (km).

g) Nombre de los cauces principales o masas de agua asociadas.

h) Coordenadas UTM X, UTM Y, y el HUSO en el sistema de referencia ETRS89 de los puntos 

iniciales de los cauces principales de cada reserva natural fluvial y del punto final de cada reserva 

natural fluvial.

i) Coordenadas UTM X, UTM Y, y el HUSO en el sistema de referencia ETRS89 del centroide del 

polígono asociado a las reservas naturales lacustres y subterráneas.

3. El soporte del Catálogo Nacional se elaborará y mantendrá actualizado en la página web del Minis-

terio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de manera que la información recogida en 

este sistema permita cumplir con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio.

4. Las comunidades autónomas con competencias en las cuencas intracomunitarias facilitarán al Mi-

nisterio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente la información establecida en los puntos 

anteriores para mantener actualizado el Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas en lo relativo a las 

reservas hidrológicas de su competencia que declaren.»
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Acuerdo del Consejo de Ministros sobre la declaración de reservas 
naturales fluviales informado favorablemente en el Consejo Nacional del 
Agua de septiembre de 2015

El agua es un recurso natural indispensable para la vida, por lo que debe ser protegido evitando toda 

influencia nociva sobre el mismo. Como elemento esencial, destaca en las políticas del agua la Directiva 

2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 

marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DMA), que ha comportado la acep-
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tación de nuevos conceptos relacionados con una adecuada protección de las aguas y de los ecosistemas 

a ellas asociados. 

Inspirada en la DMA, y en relación al recurso hídrico y la morfología fluvial, en el artículo 25 de la Ley 

10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, se incluyó en el marco jurídico español el estableci-

miento de reservas hidrológicas por motivos ambientales. De acuerdo con este artículo, la competencia 

de la declaración de estas reservas en las cuencas intercomunitarias es del Consejo de Ministros, a pro-

puesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, previo informe de las comunidades 

autónomas afectadas. 

De igual forma, el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley de Aguas, reconoce la declaración de diferentes figuras de protección a través de su obligada 

incorporación en los planes hidrológicos de demarcación, ex artículo 42.1.b) c ‘) y artículo 43. En concreto, 

en el citado artículo 42, a través de la modificación de dicho texto legal que se llevó a cabo mediante la Ley 

11/2005, de 22 de junio, se incluye como contenido de los planes hidrológicos de demarcación la deter-

minación de las reservas naturales fluviales, cuya finalidad es preservar sin alteraciones aquellos tramos 

de ríos con escasa o nula intervención humana, siendo un subtipo de la más amplia categoría de reservas 

hidrológicas por motivos ambientales reguladas en el artículo 25 del Plan Hidrológico Nacional. 

Los planes hidrológicos de demarcación, tanto de primer ciclo, ya aprobados, como los de segundo ci-

clo, actualmente en tramitación, han determinado las referidas reservas naturales fluviales; si bien, hasta 

el momento, no se ha procedido a una declaración formal. 

Estos planes hidrológicos, tanto de primer como de segundo ciclo, han tenido importantes procesos 

de participación pública y, en todos ellos, han participado las comunidades autónomas a través de los 

distintos Comités de Autoridades Competentes y Consejos del Agua de las Demarcaciones Hidrográficas 

Intercomunitarias. 

A partir de las reservas naturales fluviales, determinadas en los distintos planes hidrológicos de de-

marcación intercomunitarios, el  Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente ha 

elaborado una propuesta conjunta de reservas naturales fluviales, que además, ha sido sometida ade-

más a un periodo de consulta pública de un mes en la página web del  Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente durante el período XX de septiembre a XX de Octubre. 

Esta propuesta recoge la declaración de 135 reservas naturales fluviales, que suponen una longitud de 

2.669,17 kms. En virtud del artículo 25 de la citada Ley de Plan Hidrológico Nacional, previo informe del 

Consejo Nacional del Agua y del Consejo Asesor de Medio Ambiente, a propuesta de la Ministra de Agri-

cultura, Alimentación y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 

20 de noviembre de 2015, 



Ecologistas en Acción

- 63 -

A C U E R D A 

Primero.-Según el artículo 25 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional se de-

claran las reservas naturales fluviales que se acompañan como anexo del presente acuerdo, dis-

tribuidas de la siguiente forma en las distintas demarcaciones hidrográficas intercomunitarias: 

Demarcación Hidrográfica Número de RNF Longitud total (km) 

Cantábrico Oriental (ámbito inter-
comunitario) 3 27,98 

Cantábrico Occidental 14 227,82 

Miño Sil 7 110,76 

Duero 24 501,73 

Tajo 31 535,27 

Guadiana 6 282,81 

Guadalquivir 7 244,29 

Segura 8 184,61 

Júcar 10 166,371 

Ebro 25 387,53 

Total 135 2.669,17 

Segundo.-Los Organismos de cuenca procederán a la actualización del registro de zonas protegidas 

para la incorporación de estas reservas naturales fluviales. 

Tercero.- El  Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente creará y mantendrá 

actualizado en su página web el Catálogo nacional de reservas hidrológicas, que almacenará toda la 

información de las mismas y, en especial, la situación y los límites geográficos de cada una de las reservas, 

que se definirán mediante un sistema de información geográfica, de manera que la información recogida 

en este sistema permita cumplir con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 

los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 

medio ambiente. 

Cuarto.- Se acompaña la memoria descriptiva de las reservas declaradas por medio del presente 

acuerdo. 
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Acuerdo de Consejo de Ministros 10 de Febrero de 2017 por el que se 
declaran nuevas reservas naturales fluviales 

El agua es un recurso natural indispensable para la vida, por lo que debe ser protegido evitando toda 

influencia nociva sobre el mismo. Como elemento esencial destaca en las políticas del agua la Directiva 

2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000. por la que se establece un 

marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DMA), que ha comportado la acep-

tación de nuevos conceptos relacionados con una adecuada protección de las aguas y de los ecosistemas 

a ellas asociados.

Inspirada en la DMA, y en relación al recurso hídrico y la morfología fluvial, en el artículo 25 del Plan 

Hidrológico Nacional, aprobado por la Ley 1012001, de 5 de julio, se incluyó en el marco jurídico español 

el establecimiento de reservas hidrológicas por motivos ambientales. De acuerdo con este artículo, la 

competencia de la declaración de estas reservas en las cuencas intercomunitarias es del Consejo de Mi-

nistros, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, previo informe 

de las Comunidades Autónomas afectadas. 

De igual forma, el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio, reconoce la declaración de diferentes figuras de protección a través de su obligada incor-

poración en los planes hidrológicos de demarcación, ex artículo 42.1 b).c’) y artículo 43. En concreto, en 

el citado artículo 42, a través de la modificación de dicho texto legal que se llevó a cabo mediante la Ley 

11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, 

se incluye como contenido de los planes hidrológicos de demarcación la determinación de las reservas 

naturales fluviales, cuya finalidad es preservar sin alteraciones aquellos tramos de ríos con escasa o nula 

intervención humana, siendo un subtipo de la más amplia categoría de reservas hidrológicas por moti-

vos ambientales, que son reguladas en el artículo 25 del Plan Hidrológico Nacional. 

A partir de las reservas naturales fluviales determinadas en los distintos planes hidrológicos de demar-

cación intercomunitarios, el entonces  Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

elaboró una propuesta conjunta de declaración de 135 reservas naturales fluviales que, además, fue so-

metida a un periodo de consulta pública de un mes en la página Web del citado Departamento, desde el 

14 de septiembre al15 de octubre de 2015 

En total se recibieron 3 alegaciones que proponían la inclusión de nuevas reservas fluviales no inclui-

das en el listado inicialmente previsto, y que, en su caso, podrán ser declaradas si se dan las condiciones 

necesarias y previstas tras el oportuno proceso de consulta pública. 
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El 30 de septiembre de 2015 el Consejo Nacional del Agua informó favorablemente la propuesta con-

junta de declaración de 135 reservas naturales fluviales, con 81 votos a favor y uno en contra.

Esta propuesta fue igualmente remitida el 17 de septiembre de 2015 al Consejo Asesor de Medio Am-

biente para que sus miembros pudieran hacer observaciones hasta el 15 de octubre de 2015, no recibién-

dose alegaciones.

En su reunión de 20 de noviembre de 2015 el Consejo de Ministros acordó declarar determinadas re-

servas naturales fluviales, publicadas en el “B.O.E.” de 17 de diciembre de 2015, recogiendo la declaración 

de las primeras 82 reservas naturales fluviales, correspondientes a las reservas naturales fluviales iden-

tificadas en los planes hidrológicos de cuenca vigentes que en aquel momento se encontraran en muy 

buen estado ecológico, conforme a lo exigido por el entonces vigente artículo 22 del Reglamento de la 

Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 90712007, de 6 de julio. 

Paralelamente, se procedió a tramitar una importante modificación de los instrumentos normativos 

de rango reglamentario que desarrollan el texto refundido de la Ley de Aguas, y que afecta, entre otras 

materias, a la regulación de esta figura de protección, estableciendo un nuevo marco jurídico a las reser-

vas hidrológicas y, como parte de ellas, a las reservas naturales fluviales. Esta modificación se ha materia-

lizado en la aprobación del Real Decreto 63812016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamen-

to del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el Reglamento 

de la Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos 
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en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas hidrológicas y vertidos de 

aguas residuales. 

El Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por un lado incorpora una nueva sección, 4ª con la de-

nominación de “Régimen Jurídico de las Reservas Hidrológicas” en el capítulo I del título 111 del Re91a-

mento del Dominio Público Hidráulico y, por otro lado, en aras de la coherencia normativa, se adecua la 

regulación contenida sobre la materia en el Reglamento de la Planificación Hidrológica. Todo ello con la 

finalidad de establecer un marco regulador adecuado que responda a la creciente y consolidada preocu-

pación por la conservación del recurso hídrico, en sí mismo considerado; que, si bien se ha ido fortalecien-

do a lo largo del tiempo en la legislación española, en particular, a través de la planificación hidrológica 
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como de la gestión y protección del dominio público hidráulico, precisa de un marco regulador homogé-

neo, claro y completo. 

De este modo, por medio de la mencionada modificación se definen las características y el procedi-

miento para declarar las reservas hidrológicas, así como los conceptos de los subtipos que las integran 

Para colmar esta regulación se determina su régimen de protección, el conjunto de medidas para la ges-

tión de las mismas y se concreta el Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas para dar soporte a toda 

la información técnica que posibilite la adecuada descripción física de dichos espacios, aportando de este 

modo seguridad jurídica y una herramienta útil en el objetivo final de garantizar la protección y preserva-

ción del dominio público hidráulico. 

De conformidad con el marco normativo establecido por el citado Real Decreto 638/2016, de 9 de di-

ciembre, procede la declaración de las 53 reservas naturales fluviales que estaban incluidas en el borrador 

de acuerdo inicial puesto en consulta pública en septiembre de 2015, y que no habían podido ser decla-

radas por los condicionantes del antiguo artículo 22.3 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, 

alcanzándose la declaración de las 135 reservas originariamente propuestas. 

Estas nuevas reservas naturales fluviales tienen una longitud de 928,74 km que, añadidas las incluidas 

en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, supone la declaración total de 135 

reservas naturales fluviales, con una longitud total de 2.683,95 km.

En virtud del artículo 25 de la citada Ley de Plan Hidrológico Nacional, previo informe del Consejo Na-

cional del Agua y del Consejo Asesor de Medio Ambiente, a propuesta de la Ministra de Agricultura y 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión de 

10 de febrero de 2017, 

ACUERDA:

Primero.-De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 1012001, de 5 de julio, del Plan 

Hidrológico Nacional, se declaran las reservas naturales fluviales descritas en el anexo del presente 

acuerdo, pertenecientes a las distintas demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, con la siguiente 

distribución: 
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Demarcación Hidrográfica Número de RNF Longitud (Km)

Cantábrico Oriental 1 3,98

Duero 20 441,07

Tajo 16 232,81

Guadiana 3 57,37

Segura 1 9,37

Ebro 12 184,13

Total 53 928,73

Segundo.-Los Organismos de cuenca procederán a la actualización del Registro de zonas protegidas 

para la incorporación de estas reservas naturales fluviales, y la Dirección General del Agua informará a 

los Organismos de cuenca, y éstos al Comité de Autoridades Competentes, con la finalidad de garantizar 

la revisión y actualización del Registro de zonas protegidas, de conformidad con el artículo 25 del Regla-

mento de la Planificación Hidrológica 

El contenido del presente acuerdo se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”

Tercero.-El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente Incluirá estas reservas 

naturales fluviales dentro del Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas publicado en su página Web, 

incluyendo la situación y los límites geográficos de cada una de las reservas. según lo dispuesto en la Ley 

27/2006 de 18 de Julio por la que se regulan los derechos de acceso a la Información de participación 

pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Cuarto.-Se acompaña la memoria descriptiva de las reservas declaradas por medio del presente 

acuerdo12.

12 La memoria está disponible en http://www.mapama.gob.es/es/agua/temas/delimitacion-y-restauracion-
del-dominio-publico-hidraulico/001_memoriadescriptivanuevasintroduccionrnf_10_01_17_tcm7-447238.
pdf 
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ANEXO 2. Listados de reservas naturales fluviales

Listado de las 135 reservas naturales fluviales declaradas en las demarcaciones 
intercomunitarias

Listado de las RNF declaradas en las demarcaciones intracomunitarias

Listado de las RNF propuestas (a declarar) en las demarcaciones intracomunitarias

Listado de las nuevas RNF propuestas por Ecologistas en Acción
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